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Las rec lamaciones  de Gacetas no recibidas 
den t ro  de  un mes ,  lian de l legar á esta Admi
nistración ánte s  del dia 14 del s iguiente,  y en 
este caso se servirán gratis;  pero los pedidos 
que  se diri jan fuera de este té rmino queda rán  
s in cumpl imiento  á no remi tir  su importe pré-  
\  ian. u-i • á razón de  un  real por ejemplar.

Las sus r ipeiones debe rán  principiar  s iem 
p r e  en I.° de mes.

Las personas o corporaciones que pidan di
r ec tam ent e  á esta Administración alguna sus
cr ipc ión ,  remi t i rán  previamente  su importe,  
sin cuyo requisito no se les serv i rá .

P A RTE O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S

P RESID EN CIA  D EL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta R eal fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
En cum plimiento de lo que dispone el art. 160 

de la Ley de Instrucción pública,  y oidas las razo
nes que me ha expuesto mi Ministro de Fomento? 
Vengo en decretar lo s iguiente :

Artículo l.° Se establece en Madrid una Roa] 
Academia denominada de Ciencias m orales  y p o lític a s , 
igual en categoría ó las cuatro ex istentes ,  Españo
la, de la Historia, de Nobles Artes y de Ciencias  
exactas, físicas y naturales.

A r t .  2 .a La R eal  A c a d e m ia  d e  C ienc ias  m o ra le s  
y  po l í t icas  so c o m p o n d r á  d e  36 A cadém icos ,  n ú m e 
ro  q u e  h a  de  t e n e r  s i e m p r e  c o m p le to ,  p ro v e y e n d o  
ca d a  v a c a n te  q u e  o c u r r a  en  el p re c iso  t é rm in o  de  
dos m eses .

Art. 3.° Por esta sola vez nombraré Yo la mitad  
del número de Académicos prefijado en el artículo 
anterior, los cuales, reunidos bajó la  presidencia de 
aquel que Yo tenga á bien señalar,  procederán á 
elegir los 18 Académicos restantes. Mi Ministro de 
Fomento instalará la Academia luego que so halle 
completo el número de sus individuos.

Art. 4.° En lo sucesivo la Academia elegirá s iem 
pre los individuos que hayan de componerla. El 
Presidente será nombrado por Mí de entre in d iv i 
duos de la Corporación.

Art. 5.° La Academia se ocupará inm ediata
mente después de instalada en formar sus estatu
tos, que someterá á mi Real aprobación.

Art. C.° Se incluirán en el presupuesto del Mi 
nisterio de Fomento las cantidades necesarias para 
que la Real Academia do Ciencias morales y políti
cas pueda cumplir debidamente con los objetos de 
su instituto.

D ado en  Pa lac io  á t r e i n t a  do S e t i e m b r e  d e  
mil o choc ien tos  c in c u e n ta  y sie te .-^»Está r u b r i c a d o  
de la Real mano.~==El M ioG lro  de  F o m e n to .  C la u 
dio MoNano S a m a n  i cao,

V engo  en  n o m b r a r  i n d iv id u o s  do la  Real A c a 
d em ia  de  C ie nc ia s  m o ra le s  y po lí t icas  á D. P e d ro  
José P u la ! ,  v jarques  de  Pida l ,  P re s id e n te ;  á D. Ciri lo  
de la A la m e d a  y B r e a ,  M. R. A rz ob i sp o  electo de 
T o led o  á í). L o re n z o  A rrazo la .  í). M anue l  do Seijas  
Lozano, i). C la u d io  A n tó n  de  L u z u r i a g a . D .  J u a n  
Bravo  Murilio. D. C á n d id o  Nocedal,  D. P e d ro  Gómez 
de L a se rn a ,  I). A n ton io  de  los Rios y Rosas, Don 
J u a n  de  Cueto , í). A n to n io  B en av id es ,  D. J o a q u ín  
F ranc isco  P a c h e c o ,  D. M anuel C o r t in a ,  D. M anuel 
García B a r z a n a l l a n a , D. F lo ren c io  R o d r íg u e z  V a h a -  
m o n d e ,  D. S a n t i a g o  de  T e ja d a ,  D. M anue l G arc ía  
G alla rdo  y D. F e r n a n d o  C a ld e ró n  C o llan tes .

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de  
mil ochocientos cincuenta y s iete .=*Está  rubricado  
de la Real m ano.— El Ministro de Fomento, Cláudio  
Moyono Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente  
instruido en esa Dirección general con motivo de 
solicitar los labradores y vecinos del P ilar ,  partido 
de Horadada, jurisdicc ión municipal de Orihuela, 
en la provincia de A l ica n te , que se establezca una  
Aduana de cuarta clase en el punto denominado el 
Puente de San Pedro del Pinatar, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á b ie n , de conformidad con lo propuesto 
por V. I., acceder al establecimiento de la Aduana  
de cuarta clase en el citado punto; debiendo trasla
darse á él la Administración de Rentas Estanca
das situada en la Palma, para que intervenga todas 
k s  operaciones que se verifiquen por el ramo de 
Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid, 5 de Setiembre de 4 8 o 7 .= B a r z a n a l la n a .= S e -  
5°r Director general de Aduanas y  Aranceles.

Ilmo, S r . : Convencida la Reina ( Q. D. G . ) de  
perjuicios que á la Hacienda resultan de que  

ar  ̂ los destinos dependientes do esa Dirección se

a d m i t a n  f ianzas  en  f incas  u r b a n a s  s i tu a d a s  fue ra  de 
ca p i ta le s  de p ro v in c ia  ó p u e r to s  h a b i l i t a d o s ,  y o s 
la n d o  p re v e n id o  por  R eal  o rd e n  do 2[  de  Agosto  
do i 848 q uo  ta les  t incas  no so a d m i t a n  p a r a  las 
q u e  d e b e n  p r e s t a r  los e m p le a d o s  de  L o ter ías  : S. M., 
d e  a c u e r d o  con lo p ro p u e s to  po r  V. L ,  se h a  d i g 
n a d o  m a n d a r  q u e  p a r a  f ianzas de  d e s t in o s  de l í e n 
las E s t a n c a d a s  ta m p oc o  se a d m i t a n  f incas u r b a n a s  
q u e  no se h a l l e n  s i t u a d a s  en  ca p i ta l e s  d e  p r o v in c ia  
ó en  p u e r to s  h a b i l i tad o s .

De Real  o r d e n  lo d igo  á V. I. p a r a  los efectos 
o p o r tu n o s .  Dios g u a r d e  á V. I. m u c h o s  anos. Ma
d r i d  , 23 de  S e t i e m b re  d e  1867,=—B a r z a n a l l a n a .—  
S r .  D irec to r  g e n e ra l  do R e n ta s  E s tan c ad as .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia  y S a n id a d . —  N egociado  42  

Solícita la Reina (Q. D. G.; por armonizar en lo 
posible y sin que ceda en daño de la salud pública  
los intereses comerciales con las precauciones sani
tarias, y para obviar las dificultades que puedan  
presentarse á los buques que, dirigiéndose á la Pe
n ín s u la , zarpen de puertos donde no haya Agentes  
consulares de E s p a ñ a ; oido el Consejo de Sanidad,  
de acuerdo con su in form e, y como ampliación á 
la Real orden de 8 de Julio ú lt im o, se ha servido  
dictar las disposiciones siguientes :

4.a Toda patente expedida en un puerto ex tran
jero donde resida Cónsul ó Agente consular esp a
ñol deberá ser visada ó refrendada por ésto. Igual 
formalidad se observará cuando, no habiendo Con* 
sul ó Agente español en el puerto de partida, le h u 
biere en otro situado dentro del radio de cinco le
guas,  y en defecto de dicho funcionario, por el Cón
sul ó Agente consular de cualquier nación amiga.

2.a En el caso de que ni en el puerto ni en un 
radio de cinco leguas residiese Agente consular eu
ropeo , los Capitanes harón certificar esta circuns
tancia en la misma patente por la Autoridad que la 
expida.

3.4 Cuando los Capitanes ó Patrones no puedan  
hacerse expedir paten te ,  por no ser costumbre ó no 
haber tales docum entos en el puerto de sa lida, se 
proveerán de un testim onio,  el más autorizado que 
sea posible ,  para justificar dicha circunstancia: y 
de todos modos deberán habilitarse de patente en  
el primer puerto donde toquen ó hagan escala.

De Real orden lo comunico á V. S. para que  
dando á estas disposiciones la oportuna publicidad  
lleguen á noticia del comercio y de los navegantes.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid, 30 
de Setiembre de 4 837.=N\)cedaL===Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S D E LOS M IN IS T E R IO S . 

HACIENDA

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Nombramientos.

Por Real orden de 1.° de Julio se nom bra Oficial cu a r 
to de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid, con el sueldo de 10,000 rs. anuales , á D, José Rodríguez l u d a n .

Otras d d  2 nom bran Tesorero de Hacienda pública de 
las Islas Baleares á D. José González Pecellin , con el 
sueldo de 16,000 rs. anuales; Fiel d d  resguardo de con
sumos de la Administración de San tander,  con el sueldo 
de 6,000 rs. anuales, á D. Pedro d d  Valle; Fiel cesante do 
los suprimidos derechos de Puertas de León , y Oficial 
tercero de la Contaduría de Hacienda pública de'Badajoz á l). Pedro González.

Per otras d d  3 se nom bran  Abocado fiscal de Hacien
da en la Audiencia de Barcelona, con el sueldo de 18.000 
reales anuales, á D. Fermín Falces, Abogado de los T ri
bunales do la nación; Guardia-almacén de efectos e s tan 
cados de la provincia de Huesca, á D. José Alva, Abonado 
de los m ismos, y para la plaza de Oficial segundo de la 
Administración principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Zamora, con 10,000 rs. anuales, á D. José Llo
vera, que lo es tercero segundo de la propia A dm inis tra 
ción; para este destino, con 8,000 rs., á D. Ignacio R e y -  
na , que desempeña la de cuarto segundo con el sueldo 
de 6 000, y para esta resulta á D. José María Pulido.

Otras del mismo dia nombran Vocales de la Junta de 
Calificación de títulos de partícipes legos en diezmos á 
D. Manuel Criado y F e r r e r .  Magis trado"cesante, y á Don 
Pelegrin José Saavedra , Ministro que ha sido del s u p r i 
mido Tribunal Supremo Contencioso-Administrativo, á 
los cuales les será de abono para su clasificación el t iem 
po que permanecieren en dicha dependencia prestando sus servicios.

Por otras del 4 se nombran, Oficial prim ero  de la Con
taduría de Hacienda pública de la provincia de Guadala- 
j a r a ,  con el sueldo de 10,000 rs. anuales, á D. Bruno de 
Verde y Falcon, segundo Comandante de infantería  r e t i 
rado; Oficial cuarto de la Contaduría de Hacienda pública 
de Valladolid, á D. Joaquín  Purno,  escribiente de la A d
ministración principal de Hacienda pública de la misma 
provincia, y Administrador principal de Loterías del n ú 
mero 22 de esta corte, á D. Alvaro González, que ha d e s 
empeñado anteriormente igual destino.

Por otras del 5 se nom bran  para  el destino de In te r 
ventor de consumos de Valencia , con el sueldo de 8,00C 
reales anuales , á D. Juan Diaz C aneja , que lo es de k 
de Murcia ; se confiere esta vacante con 6,000 rs. á Doi 
Ignacio Herrera y Mateos, Oficial sexto de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la misma p rov in 
cia , Fiel de la contr ibución de consumos de Sevilla , coi 
el sueldo de 8,000 rs. anuales,  á D. Pedro Molerá, e m 
pleado cesante.

Por otras del 6 se nom bran  Administrador de la Adua 
na de Santander, con la dotación de 24,000 rs. a n u a le s , ¿ 
D. Raimundo de U rrengoechea , Jefe del negociado di 
primera  clase en  la Dirección general del mismo ramo; s< 
promueve á este destino con igual h aber  á D. Joaquir 
Codorniu^Jefe de negociado de segunda clase; al que es 
te deja, con 20,000 rs.,  á D. Agustín Banqueri , Contado! 
de la Aduana de Santander;  se nom bra para esta vacanfi 
á D. Lázaro Fernandez de Angulo, Administrador de h 
de Valencia , y se confiere este empleo á D. Eduardo Gon 
zalez Crespo , Jefe de negociado de tercera clase en dich; 
Dirección. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. con 
ceder el ascenso á la referida plaza, dotada con 16 001 
reales , a D. Alejandro Noriega, Oficial de la clase de pri 
m eros ;  á la que éste deja con 14,000 r s . , á D. Salvado 
Quiroga, que lo es de la de segundos; á ía que éste dei 
con 12,000 r s . , á D. Manuel Antonio Blasco, que lo es d 
la de terceros; se promueve á  esta vacante con 10,000

á D. Venancio López, Oficial de la clase do cua r tos ,  y  se 
n om bra  para la última ploza de esta clase con 8,0üü" rs. 
á D. Pedro Alcántara Eceiza , Vista cuarto de la Aduana 
de San Sebastian, cuya plaza se confiere á D. José A z ú j  
del Rio de Campoo, Oficial tercero do la de S an tan de r ,  y 
la que  éste deja con igual haber á D. Mariano Font. be 
nom bra para el destino de Vista tercero de la Aduana de 
Málaga con 14,000 rs. anuales á D. José de Moya Lenui t, 
que lo es sexto de la de Barcelona; para esta plaza con
12.000 á D. Antonio N unez,  4 Gta p rimero  de la sección 
de Aduanas de la Administración de Consumos de esta 
co r te ;  se promueve á este empleo con 10,000 rs. á Don 
Jorge Tomas Jaso , Oficial quinto  de la Aduana de Cádiz; 
se asciende al que éste deja con 8,000 á D. Ignacio Caste
llanos , que lo es sexto , y se nom bra para esta resulta 
con 6,000 á I). Francisco JPaggio.

Por otra del 8 se nombra Administrador de Bienes 
nacionales de la provincia de Teruel,  con 14,000 rs. anua
les, á D. Pedro López Rodríguez, Oficial que ha sido de 
la Aduana de Bilbao é Interventor de Hacienda.

Por otras del 9 se nom bran  Oficial segundo de la cla
se de segundos de la Dil ección geueral de la. Deuda p ú 
blico, con 12,000 rs. anuales, á I). Bernardo Álvarez A n 
glas, Oficial primero de la clase de terceros; para la pla
za de Oficial de la clase de segundos , con el haber  de
10.000 rs. anuales, se nombra para desempeñarla á Don 
Mariano Govantes, que lo es de la de terceros, y para la 
resulta que éste deja con 10,000, á D. Santiago" Cejuela, 
Oficial primero de la clase de cuartos.

Por otra del 10 se nombra Promotor fiscal de la p ro
vincia de Patencia,  con el sueldo de 7,000 rs. anuales, 
á D. Antonio María C-alonge.

Por otra del 11 se confiere el destino de Oficial tercero 
primero  de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de Badajoz á D. Florencio A rro yoe la , que lo es 
tercero segundo de la misma, y se nom bra  para esta va
cante, con 8.000 rs. a n u a le s , á D. José de los Santos y 
Gual, empleado cesante.

Por otras del 13 se nombra para h  plaza de Oficial 
tercero de la Tesorería de Hacienda pública de la p rov in 
cia de Sevilla á D. Diego de la Vega, Oficial primero de 
la de Soria, y se confiere e^ta vacante con el mismo ha
ber de 6,000 rs. á D. Benito García de la M ala , electo 
segundo de la de Orense, y se repone en la plaza de A d
ministrador de las Salinas de Córdoba, con el sueldo de
10.000 rs. anuales , á D. Luis Macías.

Por otras del 16 se nom bran  Abogado auxil iar de la 
Junta de Calificación de títulos de participes legos en 
diezmos á D. Manuel P o n c e , empleado cesante de la mis
ma ; para la plaza de Oficial tercero segundo de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Sevil la , con 
el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D. Benigno de Xavarre- 
te ,  que lo es segundo de la de Cáceres; para esta vacan
te con 10,000 rs . ,  á D. Francisco Maureta Aracil, Visita
dor de la contr ibución de Consumos de Palma de Mallor
ca ,  el cual desempeñará el referido empleo en comisión por Haber üisíTuiaüo mayor sueldo, y para esta resulta, 
con 10,000 rs. anua les ,  á D. José del Pozo, Teniente Vi
sitador de la misma contribución en Barcelona.

Por otras del 17 se nom bran Administrador Jefe de 
las salinas de D uernas, provincia de Córdoba, con el suel
do de 16,000 rs. anuales,  á D. Antonio Repiso, Adminis
trador de las de Jarales, y Oficial de la clase de cuartos 
de Hacienda pública en la Dirección general de Bienes 
nacionales, con la dotación de 8,000 rs. anuales,  á Don 
Manuel Nuñez de H a r o , cesante de Hacienda.

Por otra del 18 se nombra Administrador principal de 
Loterías del irían. 354 de Barcelona á D. Venancio l b a -  
ñes ,  que lo es electo del núm. 2,537 de Valencia, y se 
confiere esta última administración á D. Mariano Medina, 
Administrador que ha sido de la renta en Jaén.

Otras del 19 nom bran  á 1). Manuel Flores, Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Sevilla, para la plaza de Oficial p rim ero  In 
terventor de la misma provincia con el sueldo de 14,000 
reales; para el destino de Administrador de las salinas de 
Remolinos de la provincia de Zaragoza , con el sueldo 
de 12,000 rs anuales , á D. Joaquín B o r ru e l , Oficial Ins
pector cesante de las m ism as; para Administrador de las 
de Sástago , en la provincia de Zaragoza, á D. Epifamo 
Perez.

Otra del 20 nom bra  á D. Esteban Santaló Adminis
trador principal de Loterías de Córdoba.

Otra del 21 nombra Oficial segundo de la Adm inis
tración de Bienes nacionales de la provincia de Vallado- 
lid , con el sueldo de 8,000 rs. anuales,  á D. Domingo 
Baróna.

Otras de la misma fecha destinan en clase de agrega
dos al Tribunal de Cuentas del Reino á D. Francisco de 
Paula Gnrav , Jefe de negociado de segunda clase, ce
sante de la Dirección general de Bienes nacionales, y á 
la Dirección 'general de la Deuda á D. Tomas Mojadoz, 
Administrador cesante de Hacienda pública de la p ro v in 
cia de T e r u e l , y á D. Leopoldo Arteaga , Oficial de la clase 
de te rceros, cesante de la Junta de Clases pasivas.

Por otras del 22 se nombran Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda pública de Sevilla, con el 
sueldo de 14,000 rs. anuales , á D. Rafael Trillo y Sevilla, 
que obtiene igual plaza en la Administración de Valencia, 
y para esta resulta á D. José Fernandez Campov, Oficial 
primero Interventor de la de Sevilla ; para el empleo de 
Administrador de Reídas del partida de Ciudad-Rodrigo, 
con el sueldo de 10,000 rs. anuales, á !). Miguel Antonio Bra
vo , actual Administrador del partido de la Se rena ,  y 
para esta vacante , con el expresado haber,  en comisión, 
á D. Federico Carlos González, Inspector segundo cesante 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia  de Tarragona , donde disfrutó 12,000 r s . ; para 
Fiel de la contribución de consumos de Córdoba , con el 
sueldo de 8,000 anuales ,  á D. Juan Cuadrado, In te rv e n 
tor  que ha sido de los suprimidos derechos de puertas de 
la misma c a p i t a l ; para igual destino en Valladolid , do
tado con el mismo sueldo, á I). Francisco Orbe y G u e r 
rero  , Interventor cesante de los derechos de pu er tas  de 
Valencia , y para la plaza de Oficial cuarto  segundo de la 
Administración principal de Hacienda pública de Toledo, 
con el sueldo de 8,000 r s . , á D. Rafael Rodríguez Cea, 
cesante del mismo destino.

Por  otra del 23 so nom bra Juez de balanza de la Casa 
de Moneda de Sevilla, con ei sueldo de 10,000 rs. anuales, 
á D. Manuel Alegría, maestro limador del departam ento  
del grabado de esta corte.

Por otra del 28 se nom bra Interventor  de la con tr ibu 
ción de consumos de Barcelona, con el sueldo de 8,000 
reales anuales, á D. Aquilino Cariñanos, empleado cesante 
de igual sueldo.

Otras del 31 n om b ra n  Oficial primero In te rven to r  de 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Lérida , con el sueldo de 14,000 rs. a n u a 
les , á D. Teodoro Roca , que desempeña igual empleo en 
la de Jaén; se confiere esta plaza con igual dotación á Dor 
Zacarías A renas,  Oficial segundo de la de Valladolid, y 
se provee la que este deja con 12,000 en D. Matías Zur- 
b an o ,  visitador de la contr ibución de consumos de k 
misma capital ;  para éste empleo, dotado con 12,000 rs 
anuales, á D. Juan Mateo Arcos, Oficial segundo de k 
Administración principal de Hacienda pública de Sego- 
via; para este destino, con 10,000 rs. anuales, á D. Fran  
cisco Algorra H urtado,  que lo es tercero primero de k  
de Patencia;  se asciende á este empleo, con 8,000 rs., i 
D. Francisco Lanuza, que desempeña el de Oficial terce
ro segundo en la misma Administración, y se promuev* 
al que éste deja, con igual sueldo, á D. Ramón Calleja 
Oficial cuarto primero de la de Logroño; confiriéndose 
esta resulta á D. José María A lto laguirre, cesante de 
igual plaza en la de Huelva.

Translaciones.

Por Real orden de 1.® de Julio se dispone que D. Ma* 
nuel Verea y Aguiar ,  Administrador principal de Ha
cienda pública de Albacete, se traslade á serv ir  igua 
destino en  H u esca , y  que D. Francisco María Castellé 
que obtiene este último empleo, reemplace á Verea en e 
que deja en Albacete, cuyas plazas son de un  mism< 
sueldo de 20,000 rs. anuales.

Por o t o  del 3 se dispone que p, José P a r a n  y Tudc

Contador de Hacienda pública de Orense, se traslade á 
serv ir  el deslino de Tesorero de las minas de Almadén, 
y que D. Agustín I r r ibarren  , que lo desempeña , pase 
al que deja Davan , por ser ámbos de igual categoría y 
sueldo; que D. José Alcalde, electo Oficial segundo de la 
Administración de Bienes nacionales de la provincia de 
Cádiz, se traslade á desem peñar el deslino de Oficial p r i 
mero In terven tor  de la de San tand e r ,  para que se halla 
electo D. Francisco Larra ldc ,  y que este empleado pase 
á ocupar la plaza de Oficial segundo de la referida Ad
ministración de Cádiz, pues lina y otra tienen igual d o 
tación de 8,000 rs. anuales.

Otra del 6 dispone que D. Mariano Garate , Vista ter
cero de la Aduana de Málaga , se traslade á servir  el fies- 
tino de Contador de la Aduana de Valencia, dotado con
16,000 rs. anuales.

Por otras del 8 se dispone que D. Vicente García de 
la T o rre ,  Administrador de Bienes nacionales de la pro* 
vincia de T e ru e l , con el sueldo de 14,000 rs. anuales, se 
traslade á desempeñar igual destino en la de Valladolid; 
que D. Pedro S á nch ez , Oficial tercero de la A dm inistra
ción de Bienes nacionales de la provincia de Toledo, se 
traslade á desempeñar el destino de Oficial segundo de la 
de Castellón, en lugar de D. Baldomcro Rocilanchas, que 
lo o cu p ó , el cual pasará á reemplazar á Sánchez en el que 
deja en Toledo.

Por otra del 13 se traslada al destino de Inspector de 
las salinas de Torrevieja, dotado con 10,000 rs. anuales, 
á D. Lorenzo Escudero y Azara, Administrador de las de 
Córdoba.

Otra del 28 dispone que D. Juan Antonio Martin, Ofi
cial cuarto  segundo de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de Huesca, se traslade á 
desempeñar la plaza de g uarda-a lm acén  de las minas de 
Riotinto, para que se halla electo D. Juan Arezes, y  que 
este empleado reemplace á Martin en Huesca, cuyos des
tinos son de igual sueldo.

Permutas.
Por Real orden del 3 se aprueba la que de sus r e s 

pectivos destinos se p ropone ,  en tre  D. Ramón Sierra y 
[Juque, Inspector de Labores de la fábrica de tabacos de 
Alicante , y D. Ramón de Vclasco, que ocupa el de igual 
clase en la de Cádiz, siendo ámbas plazas de igual d o ta 
ción de 10,000 rs.

Por otra del 11 se concede la permuta  que de sus 
espectivos destinos han solicitado 1). Manuel Martínez, 

Fiel de la contribución de consumos de Málaga, y D. Vi
cente Cubero, segundo Teniente visitador de la propia 
contribución en Sevilla, mediante  á que ámbas plazas son 
de igual dotación de 8,000 rs. anuales.

Por otra del 15 se accede á la perm uta  que de sus 
respectivos destinos han  solicitado D. Isidro Enciso, elec
to Oficial cuarto  segundo de la Administración de Hacieu- 
da pública de la provincia de Segovia, y D. Juan G u -tioirn»©:* M o ren o  , O íí^ íkI « y t c u u  vio ia  GuiitavlUl íd ÜC Ilti —
cienda de M adr id , ¿ciados ámbos destinos con el sueldo 
de 6,000 rs.

Por otra del 30 se concede la permuta que  de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Narciso González 
San ti l lan ,  Oficial segundo de la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia  de Salamanca, y 
D. Francisco de Paula Cores,  que lo es tercero de la de 
Alicante.

Cesantías.

Por Real orden de 1.® de Julio se declara cesante, con 
el haber  que por clasificación le corresponda, a D. F r a n 
cisco Perez Denis, Oficial cuarto  de la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de Madrid.

Por otras del 2 se declaran c e sa n te s , con el haber  
que por clasificación les c o r re sp o n d a , á D. José Gonzá
lez Pece ll in , Tesorero de Hacienda pública de las Islas 
B aleares; á D. Dionisio L an d ab u ro , Fiel del registro de 
consumos de la Administración de S a n tan de r ,  y  á Don 
Juan  Antonio Marcelo, Oficial tercero de la Contaduría 
de Hacienda pública de Badajoz.

Por otras del 3 se declaren cesantes, con el haber  que 
p or  clasificación les co r re sp on da , á D. Francisco Aller y  
B o r ra s , Abogado fiscal de Hacienda de la Audiencia de 
Barcelona; á D. Juan Antonio Arcos, Guarda-almacén de 
efectos estancados en la provincia de Huesca, y  á Don 
Gregorio Jiménez, oficial segundo de 1a Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia de Za
mora.

Otras del 4 declaran ce sa n te s , con el habe r  que por 
clasificación les corresponda, á D. Gabino Andrés de Lei- 
b a , Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pú b l i 
ca de la provincia  de G u ada la ja ra ; á D. Antonio de 
Quintanil la, electo Oficial primero de la Tesorería de Ha
cienda pública de Ávila, y  á D. José Valdivieso, A dm i
nistrador principal de Loterías del núm. 22 de esta corte.

Por otras del 5 se declaran cesan tes , con el haber  que 
por clasificación les corresponda, á D. Francisco Orbe y 
G u erre ro ,  Interventor de la contr ibución de consumos 
de Valencia, y á D. Juan del Diestro, Oficial sexto p r i 
mero de la Administración principal de Hacienda pública 
de Sevilla.

Por otras del 6 se declaran cesantes, con el h a b e r  
que por clasificación les corresponda, á D. Antonio Na 
va tro  y M aran, Contador de la Aduana de Valencia, y á 
D. Felipe Ramón Carrasco, Oficial prim ero  Interventor 
de la Administración de Bienes nacionales de la p ro v in 
cia de Burgos.

Otra del 8 declara cesante , con el haber  que por c la 
sificación le corresponda, á D. Antonio Doz y Muñoz, Ad 
m inistrador  de Bienes nacionales de la provincia de Va
lladolid.

Por otra del 10 se declara cesan te ,  con el haber  que 
por clasificación le corresponda, á D. Pedro Cudós S a n -  
genis , Promotor fiscal de Hacienda de la provincia de Pa- 
leneia.

Otra del 11 declara cesante , con el haber qu e  por cla
sificación le corresponda, á D. Ramón Sanabria ,  Oficial 
tercero prim ero  de la Administración principal de Ha
cienda pública de Badajoz.

Por otra del 13 se declara cesante , con el haber que 
por clasificación le co r responda , á D. Eustaquio Aladro, 
Inspector de las salinas de Torrevieja.

Por o tras  del 16 se declaran cesantes, con el, haber  
que por clasificación les corresponda, á D. Tomas Alvarez 
y González, Abogado auxil iar de la Junta de Calificación 
de títulos de partícipes legos en diezmos, y  á D. Segis
m undo García de A cevedo , Oficial tercero segundo de 
la Administración principal  de Hacienda pública de Se 
villa.

Otra del 17 declara cesan tes ,  con el hab e r  que por 
clasificación les corresponda, á D. Miguel Moya, Admi
nistrador Jefe de las salinas de D uerm as,  provincia de 
C órdoba , y á D. Juan  lluiz , Oficial de ia clase de cuartos 
de Hacienda pública de la Dirección general de Bienes 
nacionales.

Otra del 18 declara ce san te , con el haber  que por cía 
sificacion le corresponda , á D. Pedro Norta , A dm inis tra
dor  principal de Loterías del núm . 351 de Barcelona.

Por otras del 19 se declaran cesantes, con el habe r  
que por clasificación les corresponda, á D. Antonio María 
Iglesias, Oficial prim ero Interven tor  de la Administra
ción de Consumos de Sev il la ; á D. Joaquín S a s l ro n , Ad
minis trador de la salinas de Remolinos, en  la provincia 
de Zaragoza, y á D. Juan Antonio L atorre ,  Administra 
dor de las Salinas de Periago, provincia de Murcia.

Otra del 20 declara c e s a n te , con el haber  que por 
clasificación le co r re spo n da , á D. Nicolás Hacar, Admi
n istrador  principal de Loterías de Córdoba.

Por otras del 21 se declaran cesantes,  con el haber  
que por clasificación les corresponda, á D. José Alebes- 
q u e ,  Oficial segundo de la Administración de Bienes n a 
cionales de la provincia de Valladolid, y á D. Antonio 
Fernandez Muñoz, Torrero in te rven tor  Vista de la Adua
na de Alcántara.

Otras del 22 declaran cesantes, con el haber  que por 
clasificación les co r re sp o n d a , á D. Matías Salá, Adminis
trador de Rentas del partido de Ciudad-Rodrigo; á Don 
Eulogio Martin, Fiel de la contr ibución de Consumos de Córdoba; á P, Josó Sorzauo y Uvi,  que 1q es de la de

Valladolid, y á D. José Justo Barca, Oficial cuarto s e 
gundo de la Administración principal de Hacienda p ú b l i ca de Toledo.

Otra del 28 declara cesan te ,  con el haber  que por 
clasificación le corresponda, á D. Fernando Antonio R on
cal, Interventor de la contr ibución de Consumos de Bar » celona.

Jubilaciones.
Por Real orden de 15 se concede á D. Gines de Haro, 

Contador de Hacienda pública cesante de G ranada,  la 
jubilación que ha solicitado, con el haber  que por clasi^ 
ficacion le corresponda.

G U ERR A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
CONVENIO DE VERGARA.

9 Setiembre 1857. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponiendo que no tenga curso la instancia promovida porD. José de Espejo y Cea, en solicitud de revalidación del empleo de Capitán y grado de Coronel qutf obtuvo antes de ingresar en las filas de D. Carlos.
R ETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Negando la mejora de retiro que solicita el soldado Francisco Moure Lerna.
Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán gra

duado, Subteniente de infantería. D. Cláudio Jerez y Carrillo.
Al Capitán general de Burgos.—Id. al Teniento Coronel graduado D. Manuel López del Valle, Capitán de in fantería.
Al de Andalucía.—Id. al Comandante graduado D. Jo» sé Romero y Cepeda, Capitán de artillería.Al de las Provincias Vascongadas.— Id. la vuelta al servicio al Capitán ü. Rafael Loroa.
Al de Castilla la Nueva.—Desestimando la instancia de D. José Goizzueta y Hermoso en la que solicita volver al servicio.
Al m ism o.— Negando relief de retiro de 30 reales mensuales al soldado Nazario García.
Al mismo.—Id. de 10 reales al mes al cabo primer*? * Mauuel de la Cuesta.
Al de Extremadura.— Resolviendo que continúe e:l 

situación de retiro el Teniente D. Ignacio Tegeira y  García.
Al Director general de Infantería.—Negando la vuelta al servicio al Subteniente D. Marcelino Junquera y  Calvo.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. abono de tiempo al Capitán D. Joaquín Huguet y Robledo.

conAouo'eí^u'litíB, aP qfueni(o1íaé-Tl.‘,Juan'üriañeLT& r*sol Administrador de Rentas jubilado.Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.—  Idem al Teniente Coronel D. Antonio Perez y Millanes la 
revalidación de Interventor de ejército.

F IL IPIN A S.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo el retiro, con 120 pesos al m es, al Coronel de artillería 

D. Esmaragdo Acuña y Angulo.
INFA N TER IA .

10 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Simón Zanelty y Azpiroz, Capitán dei provincial de Pontevedra.Al mismo.—Nombrando Ayudante del batallón provincial de Játiva, núm. 11 , á D. Luis Fajardo Izquierdo, 
Teniente del mismo batallón.Al mismo.— Concediendo dos meses de Real licencia á 
Mariano Sucias y Lledó, Coronel de reemplazo.

CABALLERÍA.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobando una propuesta para el premio de 30 rs. al mes en favor de nueve sargentos de caballería.Al mismo.—Aprobando que el Capitán de reemplazo D. Romualdo Orantos y Diaz ocupe la vacante que de su  

clase ha resultado en la remonta de Aragón.Al mismo.—Negando á D. Mariano Jaquotot y Arca, sargento primero de caballería, pasar con el empleo inmediato al ejército de Filipinas.Al mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán de 
caballería D. Félix Iriarte y Ugalde, la antigüedad en el 
grado de 16 de Julio de 1854.

IN G EN IER O S.
Id. id. Al Ingeniero general. — Aprobando una propuesta para el empleo de aparejador de carpintería de la maestranza de Melilla hecha á favor de Acasio Manuel Noguera."Ai mismo.—Resolviendo que el Teniente Coronel de 

Ingenieros D. Juan Manuel Lombela y  R ivero, destinado 
en ia Dirección Subinspeccion de Burgos y el Capitán del propio cuerpo D. Atanasio Echavarria y  Marin , pasen á 
continuar sus servicios á la Dirección "Subinspeccion de 
Granada.Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permiso á D. Antonio Martí y Clanes para construir una barraca con noria y algibe en la segunda zona de la pla
za de Barcelona.Al mismo.—Id. á D. Antonio Toll y Llevari para dar mayor elevaciom y ensanche á una casa que posee en la  zona táctica del castillo de San Fernando de Figueras.Al de Filipinas.—Promoviendo al empleo de Teniente 
Coronel de Ingenieros del ejército de Filipinas al Coronel graduado, Teniente Coronel de infantería, D. José Almi
rante y Torroella, Comandante del expresado cuerpo.

M O N TE -PIO .
Id. id. Al Capitán general de Granada.'— Negando á  

Doña María de ia Candelaria Fernandez de la Herran y 
Ferrer la pensión que pide.Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. á Doña María de los Dolores Domínguez y  
Pache.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pagas de tocas á Doña Josefa y Doña Valentina 
García y García.Al mismo.—Id. que se abone en Pamplona la pensión 
que Doña Natalia Lizaso y Garayoa tiene consignada en  
esta corte.

MILICIA NACIONAL.
Id. id. Al Capilan general de Castilla la Vieja.—Resolviendo que D. Antonio Montaner, Comandante que fuó 

del batallón movilizado de León, no tiene derecho á la 
declaración de primer Comandante de infantería ó destino 
análogo que solicita.

IN FA N TER ÍA .
Id. H. Ai Director general de Infantería.— Nombrando Ayudante del provincial de Gerona á D. Eugenio Car- bó y Escriba, Teniente del mismo.

Al mismo.—Id. del de Manresa á D. Manuel Muñiz y  Sánchez, Teniente del mismo.

CUARTA SECCION.
T1BÜNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia entre el Juzgado de la 

Capitanía general de Aragón y el de Hacienda de Huesca, acerca del conocimiento de la causa contra ei sargento de carabineros graduado de Subteniente D. Francisco Tri- 
jueque y otros, por defraudación, de los que resulta:Que en la visita especial de Aduanas girada en Ju
lio de \ r n  aptútfWTQft cofttra P, YatetttiA Ad-



^ á w k >̂ ^ i»towroi>l »w>».i kiM w «w  -A» M Im>G y-
DdToínas Concluí jos varios cargos de de frau d ac ió n , fal
sedad y  malversación de caudales desáe.e l  m es de Agos
to de 185 í á fin de Noviembre del mismo a fio. en cuya 
época  se hallaba de  comandante  de la fuerza de carab i
n e ro s  de aquel distrito  el Subteniente g raduado , sargert- 
to^primero , D. Francisco Trijueque, por quien aparecían 
au to r izados  algunos documentos:

Que el Juez de Hacienda de Huesca, á quien se r e m i
tió dicho pliego d,e cargos por el Gobernador civil de la 
provincia, acordó la formación de! co rrespondien te 'sum a
rio, comprendiendo en los procedimientos, no s o lo  á Mi- 
l ian  y Conchillos, sino al referido S u b t e n i e n t e  graduado 
D. Francisco Trijueque:

Que con tal motivo, á excitación del Inspector d e  Ca
rab in e ro s ,  el Juzgado de la Capitanía general de Aragón 
reclam ó el conocimiento de la causa con respecto ai T ri
s e q u e ,  fundándose en  que, con arreglo al art. 95 del Re
glamento de ca.rabiueros, n ingún individuo del cuerpo po
día ser sometido á Tribunal extraño al de G uerra  , aun 
cuando se le persiguiese por delito de defraudación, m ien 
t ras -n o  precediese declaración de desafuero con arreglo 
a  las leyes: . • *'*“■ "

Y que aceptada la-’ebmppteneia p á r  el Juzgado de .Ha
cienda , apoyada en ifue  los delitos cié contrabando y de
fraudac ión  hab ían  es tado  siempre sometidos á la ju r is 
dicción de Hacienda,,cualquiera que sea la clase y condi
ción de las personaS contra  quienes se proceda con a r r e 
glo á lo dispuesto en tedas las disposiciones publicadas 
sob re  la materia  desde la lev de 3 de Mayo de 1330 has
ta el Real decreto de 20 de Junio de 1852, y aun los 
mismos Reglamentos de carabineros :

V is to s :
Siendo ponente  el Ministro D. Felipe de Urbina : 
Considerando que desde la ley penal de 3 de Mayo de 

4 830 hasta el Real decreto de 20 de Junio de 1852 los 
deli tos de contrabando  y defraudación han  estado som e
t idos á la jurisdicción especial de H acienda , cualesquiera 
q ue  sean la clase, gerarquía y condición de las personas 
co n tra  qui n e s  se p roceda :

Considerando que de esta regla general no están ex-  
Cenluados los individuos del cuerpo de Carabineros , pues 
p o r  el Reglamento orgánico de 11 de Noviembre de i 842 
se a tr ibuye  á los Juzgados de las Subdelegaciones de Ren
tas el conocimiento ¿le los delitos de con trabando  en que 
se  halle complicado algún individuo del cuerpo, cualquie
ra  que sea su clase; y que el Reglamento de 18 de Marzo 
de 1850 dispone en  su art. 24 que de los delitos que en 
m ate ria  de fraudes cometan los individuos del c uerpo  de 
C arab ineros  conozcan los Tribunales á quienes estas c au 
sas se hallen som etidas :

Considerando que por el art. 5.° del Real decreto de 31 
de  Enero de 1854 se ordena que los individuos del c u e r 
po de Carabineros serán juzgados por los Tribunales  de 
Hacienda en los delitos de contrabando y defraudación : 

Considerando que el art. 95 del Reglamento de C ara
b in e ro s  de 25 de Octubre de 1856 reconoce que, p rece 
diendo declaración de desafuero,  los individuos del c u e r 
po pueden ser juzgados pór el delito de fraude por T ri
bun a le s  extraños al de Guerra :

Considerando que en el núm. 6.°, art. 17 del Real d e 
c re to  de 20 de Junio de 1852 se califican como delito co
nexo  las omisiones y abusos de los empleados públicos, 
y  de personas de  cualquiera condición en el cumplimien
to  de las obligaciones que para perseguir ó impedir los 
delitos de contrabando ó defraudación les impongan los 
Reglamentos é ins t ruc iones , y que por el art.  20 del mis- 
rae  Real decreto se dispone que los delitos conexos sean 
juzgados por l<s T ribunales  que entienden en los de con
trabando  ó defraudación y en el mismo proceso:

Y considerando que el sargento g raduado de Subte
nien te  I). Francisco Trijueque está procesado por falsifi
cación de documentos para in troduc ir  co n trab an d o ;

ta l lam os,  q ue  debemos declarar  y declaramos esta 
competencia  á favor d t l  Juzgado de Hacienda de Huesca, 
al que se remitan  sus actuaciones y las del Juzgado mili
t a r  para  que proceda con arreglo á derecho , y mandam os 
que  se pase copia certificada de esta sentencia al Ministe
r io  de Gracia y Justicia y á la Redacción de la Gaceta del 
Gobierno pa ra  su  inserción ,en la misma. Así lo p ro n u n 
c ia m o s , m andam os y firmamos en Madrid á 26 de Se
t iem bre  de 1 8 5 7 .=  l lamón María Fonsecn. = J u a n  Martin 
Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. =  Juan  María 
B iec .=Felipe  de ü r b i n a . =  Eduardo Elío.

Publicac ión .=Leida  y publicada fuá la sentencia  que 
precede  por el limo. Sr. I). Felipe de Urbina , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y ponente  en estos autos 
de  competencia , estándose celebrando audiencia pública 

* “ y u ; i l ' i iw  w m u  o b i  tuario úe 
b. M. y  de Cnmara de dicho Suprem o Tribunal.  
^ M a d r i d ,  26 de Setiembre de 1857 .=José  Calatrabefio.
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QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

MIE N T O S ,  JUNTAS, D EPEN DENCIA S VARIAS,

 JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resados que  á co n tin u ac ió n  se exp resan , acree
dores al Estado po r débitos proc-edentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pued en  acudir, po r sí ó p o r m edio de persona 
au to rizada  al efecto en  la forma q u e  prev iene  la Real o r
den  de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción genera l de la Deuda, de d iez á tres  en  los d ias no 
fe riad o s, á recoger los créd ito s de dicha Deuda q u e  se 
h an  em itido á v irtu d  de las liqu idaciones p rac ticad as 
p o r  las respec tivas oficinas de p rov incia  ; en el concepto 
d é  que p rev iam en te  han  de o b te n e r  del D epartam en to  
d e  liq u idación  la fac tu ra  q u e  a c re d ite  su  p e rso n alid ad  
p a ra  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r  e l n ú m e ro  de sa lida  
de  sus re sp e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de lo s interesado»,
quidacío- 

nes.

CÁDIZ.

35328 D. Antonio A nsina.
33329 Dona Rosa Arteaga.
33330 Doña María Acosta.
35331 D. Francisco Acosta Muñoz.
33332 Doña D ionisia Barí a is.
35333 Doña A ntonia Bogito.
35334 Doña Ramona Benitez.
35335 D. F rancisco Bello.
35336 D. G aspar B erna 1.
35337 Doña R osario, Josefa y  María Manuela B o-

carrando .
33338 Doña Dionisia Benitez.
.33339 Doña María G ertru d is  Cuevas.
33340 Doña Tomasa C aballero.
33341 Doña María Cabeza.
35342 Doña María Josefa F ern an d ez  de L inares,
33343 D. Juan F ranqueza.

, 53344 Doña M anuela G rau.
35345 D. Francisco G utiérrez,
35346 D. Alonso G utiérrez.
35347 Doña Juana Gordillo.
35348 D. Tomas lbafiez.
33349 D. José Lam earo.
35350 Duna María A ntonia Molin.
35351 D. José Mesa.
35352 D. Antonio Ortiz.
35353 Doña María Dolores Ocete.
Í5354 D. José Ocete.

•35355  Doña María Dolores Panqué.
35356 D. Joaqu ín  Petrell.
35357 D. Diego Ferez.
35358 D. Antonio Pizarro.
35359 D. Ju a n  Rodríguez.
35360 Doña Rosa y Teresa Rodríguez.
35361 D. Francisco Rodríguez.
35362 D. Francisco Reyes"
35363 D. Ignacio Ruiz.
35364 D. José Sánchez.
35363 D. Alfonso Santos.
35366 D. José Sánchez de la Campa y  Palma.
35367 Doña M argarita Velazquez.
35368 D. Manuel Yalverde.

CÓRDOBA.

. 35369 D>. José A lcayde.
35370 D. Francisco Leiva.
3,5371 D. C ristóbal del Pino.
35372 D. Miguel Salas.,
35373 D. José de T orres Osuna.

G R A N A D A .

35374 D. C lem ente Algaba y Zafra.
35375 D. Francisco Blanca y Fernandez.
35376 D. Juan  Calvo y Cubero.
35377 Doña María G abriela de los Dolores,
35378 . 1). Francisco Dalm au y  Chave.
35379 D. Nicolás Enamorado y Rodríguez.
35380 D. Francisco de Paula G aleote y Calvillo.

' 35381 D. Miguel Jim énez y Foya.
: 35382 IV. José Gines Gil. j

35383 D. José García Hita.
35384 I), Pedro Garzón y Palma, j

* to ñ a  María Josefa González.......
35386 D. Santiago Giménez.
35387 D. M anuel García H erreros.
35388 D. J o a q u í n  G im énez y H ernández.
35389 D. Juan  González y Sánchez.
35390 D. Miguel Gómez y Morales.
35391 D. F rancisco  García y González.
33392 D. Antonio Izquierdo y Asensio.
35393 D. M ariano López.
35394 D. M anuel López del Rincón.
35395 D. Tomas M artínez y M artínez.
35396 D. Francisco M artínez Valdivia,
35397 D. E stéban Martínez,
35398 D. A ntonio Puche y M artínez.
35399 Doña María Remedios Quirós y Delgado.
35400 D. Juan  Requena y Perez.
35401 D. Juan de Dios Rivas de la Higuera.
35402 D. Joaquín de la Rosa y Linares.
35403 D. A ntonio R odrigue/ y López.
35404 D. Francisco Ruiz y  AÍonso.
35405 Doña Francisca de Paula de la Santísim a T ri

nidad.
35406 Doña Felipa de San Miguel.
3ai07  Doña Ana María de San Rafael.
35408 Doña María Antonia de Santiago.
35409 D. Roque Vázquez.

MÁ LA GA .

35410 Doña A na de Santa Ménica Á lvareí.
35411 Doña María Dolores del E spíritu  Santo Bravo.
35412 Doña María Josefa de Cristo Burgos.
35413 D. A ntonio Berdugo.
35414 Doña M aría A gustina de los Dolores Diaz.
35415 Doña Claudia Domínguez.
35416 D. José F erm ín  de Jáuregui.
35417 Doña María Victoria de la R esurrección León.
35418 D. Miguel Marín.
35419 D. G abriel Novis.
35420 Doña Isabel de la Purificación  Padilla.
35421 Doña María Josefa de la Asunción Puente,
35422 Doña María Dolores Rodríguez.
35423 Doña María Joaquina de Santo Tomas Ruiz.
35424 Doña Inés de la P resen tac ión  Sánchez.

S EV IL L A .

35425 Doña María C andelaria Arroyal.
35426 Doña María Belen Arroya!,
35427 D. M ariano Alfaro,
35428 Doña Josefa Calero.
35429 Doña Josefa Espejo.
35430 D. José Fnricjuez.
35431 Doña María del C arm en H ernández.
35432 D. José Giménez Lorite.
35433 1). José Gim énez.
35434 D. José López Multo.
35435 Doña Catalina Maqueda.
35436 Doña Josefa Mariné.
35437 Doña María Buenfin M artínez Elizalde.
35438 Doña Ángela Morales F reyre.
35439 Doña Josefa Mártos.
35440 Doña Ana María Muñoz.
35441 D. Pascual Malo.
35442 Doña María de la Salud Morales,
35443 Doña Isabel y  María del P ilar Miraola,
35444 D. Manuel Moreno.
35445 D. Nicolás Molina.
35446 D. Francisco Mariné.
35447 D. Juan  Rivoí.
35448 D. Juan Nepom uceno Moreno y Cepeda,
35449 D. A ntonio Ramos.
35450 D. Joaquín  Saené.
35451 I). Nicolás Tovar.
35452 D. Juan  Salgado.
35453 D. Juan  Yelez.

Madrid , 25 de Setiem bre de 1857.=V .° B.°=E1 Direc
tor general, P residen te , O cañ a .= E l Secretario  Ángel F. de 
Heredia.

C O R U Ñ A .

35454 Doña María y  Micaela Accvedo,
35455 Doña María Benemelis.
35456 Doña Josefa Catalina Becevro.
35457 D. Miguel Canelas.
35458 Doña María Benita Casal.
35459 Doña María Josefa Calvo.
35460 Doña Ignacia Diaz.
35461 Doña Ignacia Diaz.
35462 Doña Juana Diaz.
304D3 Dona Juana F ern an d ez  m ontana.
35464 Doña Francisca F rey re ,
35465 Doña Juana Fernandez.
35466 Doña A ndrea Fernandez.

, 35467 Doña Manuela Freyre.
35468 Doña María Manuela Fernandez.
35469 Doña Vicenta Fernandez Romero.
35470 I). Domingo F ernandez Romero.
35471 Doña María Eusebia Fernandez.
35472 Doña Manuela Fea!.
35473 Doña Benita Agustina Fragüela.
35474 Doña Benita Fernandez.
35475 Doña Benita García.
35476 Doña María G arrote.
35477 Doña Severina  García.
35478 Doña María , Nicolasa. y María Rosa R am ona

G arcía.
35479 Doña María y Genoveva Gais.
85480 D. Ju lián , Inés y Nicolasa Gómez.
85481 Doña V entura Pe tra  Granell.
35482 Doña Felipa de Grana.
35483 D. Juan  Antonio Gómez.
35484 Doña Manuela A ntonia Graña.
35485 Doña María García.
35486 Doña M anuela Gil Sarandeses.
35487 Doña B ernarda Insua.
35488 Doña María Juana  Ramona Yañez.
35489 Doña Teresa Lago.
35490 D. A ndrés L ugns.
35491 D. V entura López F reyre.
35492 Doña B árbara , Josefa , Petra y Eusebia Lo

zano.
35493 D. E stéban López Quevedo.
35494 Doña Ignacia Elena López.
35495 D. Juan  López Guzm an.
35496 Doña Juana  López de Santiago.
35497 D. Domingo Lago de Vila.
35498 Doña Dominga Lavista.
35499 Doña Francisca G regoria López.
35500 Doña M argarita Lastaño.
35501 D. Ju an  Francisco  López
35502 Doña Melitona Labusta.
35503 Doña Antonia López Pahneira.
35504 Doña A ntonia Levro.
35505 Doña Luisa Landrove.
35506 Doña María Josefa, Ju a n a , A ntonia y Juana

A ntonia María Lorenzo.
35507 Doña María Ignacio López.
35508 Doña María Montero.
35509 Doña Nicolasa M artínez V iniegra.
35510 Doña Vicenta Monteio.
35511 Doña Josefa C ipriana Montero.
35512 Doña María Magdalena Mendez.
35513 Doña María R o sa , Isabel y A niceta Carlota

Malde.
35514 D. Antonio Morillo.
35515 Doña A ntonia Maceiras.
35516 Doña María Mesia.
35517 Doña María Antonia y  María M anuela M ar-

tinez.
35518 Doña Josefa Montero.
35519 Doña María Teresa de ios Dolores y  Josefa

Angela Noy a.
35520 Doña Ángela Otero.
35521 D. Cayetano Pedro Paniceira.
35522 D. Manuel Zacarías P iñeiro  y Manuela A m en-

dira.
35523 D. José Perille.
35524 Doña Josefa Dosta y Villar.
35525 Doña Isabel F rancisca  Perez.
35526 Doña Juana A ndrea Piñeiro.
35527 Doña Juana Josefa Perez Per riño.
35528 D. Nicolás Paz.
35529 Doña Vicenta Quiroga.
35530 Doña Ménica Rosa y A lbanell.
35531 Doña Josefa Rodríguez de Santiago.
35532 Doña María C árm en Rico.
35533 Doña María R am ona Redondo.
35534 Doña Juana G regorio Rodríguez.
35535 Doña Isabel Antonia Rodríguez.
35536 Doña Ángela Rodríguez.
35537 Doña María Rodríguez.
35538 Doña Agustina Rivas.
35539 Doña María Inés Rom alde.

¿ 35540 Doña A ndrea Rodríguez.
35541 Doña María R odríguez del Casal.
35542 Doña María Paula Rodríguez.
35543 D. Francisco Sánchez V illam arin.
35544 Doña Marta M anuela de Santiago.
35545 D. M anuel Seoane.
35546 Doña M anuela Sánchez Gil.
35547 Doña Felipa S q u í o .
35548 Doña Juana San M artin.

B U R G O S.

35549 D, H ilarión M artínez.
j M adrid , 26 de Setiem bre de 1857.=V .° B .°= E l D irec- 
! to r general, P residen te , O cañ a ,= E l Secretario , Angel F. de 
I Heredia,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSERVAC IO N ES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 30 DE SETIEMBRE DE 1857.

HORAS
B A R Ó M E T R O  E N T ER M Ó M E T R O  UN DIR ECCION

del viento.
E S T A D O  D E L  CI ELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetro».

Grados 
Ré armar.

Grados
centígrados.

9 dé la  m a ñ a n a 27.988 710,88 15° 8 19*,7 hh N. E .......... Celajes.
i 2 del dia . . . . 27 964 710,27 20°,7 25°,9 S. S, E ............... Idem.
3 de la t a r d e . . 27.934 709 51 21°,S ¡ 2702 . Oeste. ----- Idem.
6 de id e m .  . . . 27 934 709 51 17°,i | 2 Io,7

í |
Oeste .............. Idem.

Calor máximo del dia..  , , . 1 22°, i

i
l 28° 0

i i M. Bico Simabas,
Calor m ínimo del d i a . . . . . . . . . . . . . . . j 9-,8 | 12°,2 | 

) j

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Siempre que los autores ó editores de una obra t r a 

ten de remitirla  al extranjero para  los efectos del c o n 
venio celebrado con Francia  en 15 de Noviembre de 1853, 
quedan obligados desde ahora  á p resen tar  en este Mi
nisterio de Fom en to ,  jun tam ente  con las facturas de r e 
misión, los recibos de propiedad lite rar ia ,  que se devol
verán en el acto ,  á fin de confrontarlos y justificar que 
están cumplidas las prescripciones del Real decreto de 10 
de Junio de 1847 , exceptuando ún icam ente  de esta dis
posición las obras dadas á luz con anterioridad á la ú l 
tima fecha mencionada.

Madrid, 12 de Setiem bre  de 1857.=Ochoa.
2

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del Obispado de J a é n , correspondientes al año de 
1858, calculados de urden de S. M. en el Observatorio de 
M arina de la ciudad de S a n  F ernando , con arreglo al 
m eridiano de Jaén.

Latitud 37° 41 30" N.
Longitud 01» 10m 34s, al E. del mencionado O bser

vatorio.
Nota. Las letras TI. M . , que están  á la cabeza de las 

columnas en q ue  se dan las horas de los Ortos y Ocasos 
del S o l , son respectivamente  iniciales de las voces horas, 
minutos,
H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s

Y OCASOS D E L  SOL E N  EL  A ÑO D E  1858.

ENERO, | FEBRERO.

Di as, Oitos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. H. M. II. M.
1 7 16 4 53 1 7 4 5 24
2 7 16 4 53 2 7 3 5 25
3 7 16 4 54 3 7 2 5 26
4 7 16 4 55 4 7 2 5 28
5 7 16 4 56 5 7 1 o 29
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33

10 7 16 5 1 10 6 55 5 34
11 7 15 5 2 11 6 54 5 35
12 7 15 5 3 12 6 53 5 36
13 7 15 5 4 13 6 52 5 37
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38
15 7 14 5 6 15 6 50 5 40
Ib 7 14 5 7 16 6 49 & 41
17 7 14 5 8 17 6 47 5 42
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45
21 7 12 5 12 2 1 6 42 5 46
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47
23 7 11 5 14 23 6 40 5 48
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49
25 7 9 5 16 25 6 37 5 50
26 7 9 5 17 26 6 36 5 51
27 7 8 5 19 27 6 34 5 52
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53
29 7 7 5 21
30 7 6 5 22
31 7 5 5 23

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. 11. M.
1 6 32 5 54 1 5 45 6 23
2 6 30 5 55 2 5 44 6 24
3 6 29 5 56 3 5 42 6 25
4 6 28 5 57 4 5 41 6 26
5 6 26 5 58 5 5 39 6 27
6 6 25 5 59 6 5 38 6 28
7 6 ¡3 6 0 7 5 36 6 28
8 6 22 6 1 8 5 35 6 29
9 6 20 6 2 9 5 34 6 30

10 6 19 6 3 10 5 32 6 31
11 6 17 6 4 11 5 3! 6 32
12 6 16 6 5 12 5 29 6 33
13 6 14 6 6 13 5 28 6 34
14 6 13 6 7 14 5 26 6 35
15 6 11 6 7 15 5 25 6 36
16 6 10 6 8 16 5 24 6 37
17 6 8 6 9 17 5 22 6 37
18 6 7 6 10 18 5 21 6 38
19 6 5 6 11 19 5 19 6 39
20 6 4 6 12 20 5 18 6 40
21 6 2 6 13 21 5 17 6 41
22 6 1 6 14 22 5 15 6 42
23 5 59 6 15 23 5 14 6 43
24 5 58 6 16 24 5 13 6 44
25 5 56 6 17 25 5 12 6 45
26 5 54 6 18 26 5 10 6 46
27 5 53 6 19 27 5 9 6 47
28 5 51 6 19 28 5 8 6 48
29 5 50 6 20 29 5 7 6 48
30 5 49 6 21 30 5 5 6 49
31 5 47 6 22

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos, Dias. Ortos, Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 5 4 6 50 1 4 40 7 16
2 5 3 6 51 2 4 39 7 17
3 5 2 6 52 3 4 39 7 17
4 5 í 6 53 4 4 39 7 18
5 5 0 6 54 5 4 38 7 18
6 4 59 6 55 6 4 38 7 19
7 4 58 6 56 7 4 38 7 19
8 4 57 6 57 8 4 38 7 20
9 4 56 6 57 9 4 38 7 20

10 4 55 6 58 10 4 37 7 21
11 4 54 6 59 11 4 37 7 2-2
12 4 53 7 0 12 4 37 7 22
13 4 52 7 1 13 4 37 7 22
14 4 51 7 2 14 4 37 7 23
15 4 50 7 3 15 4 37 7 23
16 4 49 7 4 16 4 37 7 24
17 4 48 7 4 17 4 37 7 24

• 18 4 48 7 5 18 4 38 7 24
19 4 47 7 6 19 4 38 7 24
20 4 46 7 7 20 . 4 38 7 25
21 4 45 7 8 21 4 38 7 25
22 4 45 7 8 22 4 38 7 25
23 4 44 7 9 23 4 38 7 25

: 24 4 44 7 10 24 4 39 7 25
25 4 43 7 11 25 4 39 7 26
26 4 42 ni 12 26 4 39 7 26

; 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26
• 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26

29 4 41 7 14 29 4 40 7 26
30 4 40 7 14 30 4 41 7 26
31 4 40 7 15

1
JULIO.

1
AGOSTO.

D ía s . O rto s . O c aso s , D ias. O rto s . Oca:sos.

IL M. H. M. H. M. H. M.
1 4 41 7 26 1 5 3 7 9
2 4 42 i 25 2 5 4 t 8
3 4 42 7 25 3 5 5 7 i
4 4 43 7 25 4 r» 5 7 6
5 4 43 7 25 5 5 6 7 5
6 4 44 7 25 6 5 7 7 4
7 4 45 7 25 i 5 8 7 3

• 8 4 45 7 24 8 5 9 7 1
9 4 46 7 24 9 5 10 7 0

10 4 46 7 24 10 5 11 6 59
11 4 47 7 23 11 5 11 6 58
12 4 48 7 23 12 5 12 6 57
13 4 48 7 22 13 5 13 6 56
14 4 49 7 22 14 5 14 6 54
15 4 50 7 i í 15 5 15 6 53
16 4 50 2í 16 5 16 6 52
17 4 51 7 20 17 5 17 6 51
18 4 52 7 20 18 5 18 6 49
19 4 53 7 19 19 5 18 6 48
20 4 53 7 19 20 5 19 6 47
21 4 54 7 18 21 5 20 6 45
22 4 55 7 17 22 5 21 6 44
23 4 56 7 16 23 5 22 6 43
24 4 56 7 16 ! 24 5 23 6 41
25 4 57 7 1 0 25 5 24 6 40
26 4 58 7 14 26 5 24 6 38
27 4 59 7 13 27 5 25 6 37
28 5 0 7 12 28 5 26 6 35
29 5 1 7 12 29 5 27 6 34
30 5 1 7 11 30 5 28 6 33
31 3 2 n 11 i 3! 5 29

1
6 31

SETIEMBRE. OCTUBRE.

D ía s. O rto s . O c aso s . D ias. O rto s . O c aso s .

II. M. II. M. H. M. II. M.
1 5 29 6 30 1 5 55 5 44
2 5 30 6 28 2 5 56 5 42
3 5 31 6 27 3 5 57 5 4!
4 5 32 6 25 4 5 58 5 39
5 5 33 6 24 5 5 59 5 38
6 5 34 6 22 6 6 0 5 36
7 5 35 6 21 7 6 1 5 35
8 5 35 6 19 8 6 I 5 33
9 5 36 6 18 9 6 2 5 32

10 5 37 6 16 10 6 3 5 30
11 5 38 6 1 o 11 6 4 5 29
12 5 39 6 13 12 6 5 5 27
13 5 40 6 1 1 13 6 6 5 26
14 5 40 6 10 14 6 7 5 25
15 5 41 6 8 15 6 8 5 2 3
16 5 42 6 7 16 6 9 5 22
17 5 43 6 5 17 6 10 5 20
18 5 44 6 4 18 6 11 5 19
19 5 45 6 0 19 6 12 5 18
20 5 45 6 í 20 6 13 5 16
2 1 5 46 5 59 2 1 6 14 5 15
22 5 47 5 57 22 6 15 5 14
23 5 48 5 56 23 6 16 5 12
24 5 49 5 54 24 6 17 5 11
25 5 50 5 53 25 6 18 5 10
26 5 51 5 51 26 6 19 5 9
27 5 52 5 50 27 6 20 5 8
28 5 53 t: 48 28 6 21 5 6
29 5 53 5 47 29 6 22 5 5
30 5 5 4 5 45 30 6 23 5 4

3 1 6 24 5 3

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

D ias. O í•tos. O c a sos . D ia s . O r to s . Oc?i sos.

II. M. II . M. H. M. H. M.
1 6 25 5 2 1 6 57 4 42
2 6 26 5 1 2 6 57 4 42'
3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 6 28 4 59 4 6 59 4 41
5 6 29 4 58 5 7 0 4 41
6 6 30 4 57 6 7 1 4 41
7 6 31 4 56 7 7 2 4 41
8 6 32 4 55 ¡ 8 7 3 4 41
9 6 34 4 54 ¡ 9 7 4 4 42

10 6 35 4 53 10 7 4 4 42
i 1 6 36 4 52 11 7 5 4 42
12 6 37 4 51 12 7 6 4 42
13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
14 6 39 4 50 14 7 7 4 42
15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17 6 42 4 48 17 7 10 4 43
18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 6 44 4 47 19 7 11 4 44
20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 6 46 4 45 21 7 12 4 45
22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
23 6 49 4 45 23 7 13 4 46
24 6 50 4 44 24 7 13 4 47
25 6 51 4 44 25 7 14 4 47
26 6 52 4 43 26 7 14 4 48
27 6 53 4 43 27 7 14 4 49
28 6 54 4 43 28 7 15 49
29 6 55 4 42 29 7 15 4 50
30 6 56 4 42 30 7 15 4 51

31 n
Á 15 4 52

’   FASES DE LA LUNA.

E N E R O .

Dia 6. Cuarto m enguante  á las doce y  treinta y dos 
minutos de la noche en Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y diez y ocho minutos 
de la mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro  y cuarenta  y tres 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 29. Luna llena á las ocho y c incuenta  y siete m i
nutos de la m añana  en Leo.

F E B R E R O .

Dia 5. Cuarto m enguante  á las nueve  y dos minutos de 
la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las nueve y  cincuenta y ocho 
minutos de la noche en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cuarenta  y cuatro 
minutos de la noche en Géminis.

Dia 27. Luna llena á las nueve  y c incuenta  minutos de 
la noche en  Virgo,

MARZO,

Dia 7. Cuarto m enguante  á las cinco y  cincuenta y 
seis m inutos de la tarde  en Sagitario.

Dia 15. Luna nueva á las once y  c incuenta  y ocho m i 
nutos de la m añ an a  en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y veintiocho m i 
nutos de la m añana  en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las once y cincuenta y tres m in u 
tos de la mañana en labra.

a b r i l .

Dia 6. Cuarto m enguante  á la u n a  y ve in t inueve  m i
nutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las once y u n  minuto  de la 
noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y doce minutos de 
la tarde en Leo,

Dia 23, Luna llena á las d< s  y cuarenta  y dos ruin
tos dé* la madrugada en Escorpio "

MAYO.

Día 6, Cuarto m enguante  á las seis V veintiséis m i
nutos de la m añana en Acuario,

Dia 13._ i.un., nueva á las siete y treinta y tres m inutos 
do la mafias* n Tauro,

Día I (L Cu > i.o c re c ie n te  á las diez y seis m in u to s  de 
la n o c h e  en La¡-.

Dia 27. Lona dona á las cinco v c incuenta  y un  m in u 
tos de la tarde en Sagitario.

J U N IO ,

Día 4. Cuarto m enguante  á las ocho y siete  m in u 
tos de la noche en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las dos y treinta y  dos minutos 
de la tarde en Géminis.

Día 13. Cuarto creciente á las ocho de la m añana en 
Virgo.

Dia 26. Luna llena á las ocho y cincuenta y nueve m i 
n u t o - d e  la m añana  en Capricornio,

J UL IO .

Dia 4. Cuarto m enguante  á las seis y vein t inueve  m i
nutos de la m añana  eñ Áries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y diez m inutos de la 
noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y veinticuatro mi
nutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y cu aren ta  y nueve  m i 
nutos de la noche en Acuario.

AG OSTO .

Dia 2, Cuarto m enguante  á la dos y  siete m inutos de 
la tarde en Táuro.

Dia 9. Luna n ueva  á las cuatro y cuaren ta  minutos de 
la m añana  en Leo.

Dia 16. Cuarto creciente á las once y veintiocho m i 
nutos de la mañana en Escorpio.

Dia 24. Luna  llena á la una y cincuenta y siete m i
nutos de la tarde en Piscis.

Dia 31. Cuarto  m enguante  á las ocho y dos minutos 
de la noche en Géminis.

S E T I E M B R E .

Dia 7. Luna nueva  á las dos de la tarde en Virgo.
Día 15. Cuarto  creciente á las cinco y dos m inutos 

de la m añana  en Sagitario.
Dia 23. Luna llena á las tres y cinco m inutos ele lá 

madrugada en Piscis.
Dia 30. Cuarto menguante  á la u na  y trein ta  y siete 

minutos de la m adrugada  en Cáncer.

O C T U B R E ,

Dia 7. Luna nueva  á la una y c incuenta y tres m in u 
tos de la madrugada en Libra.

Dia 14. Cuarto creciente á las doce y veintiocho mi 
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. r Luna llena á las tres y cuatro minutos d e  la 
ta rde  en  Áries.

Dia 29. Cuarto  m enguante  á las ocho y diez y nueve  
m inutos de la m añana  en Leo.

N O V I E M B R E ,

Día 5. Luna nueva  á las cuatro y treinta y cuatro m i 
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y veintiocho m i
nutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna  llena á las dos y once minutos de la
m adrugada en Táuro.

Dia 27. Cuarto menguante  á las cinco y ve in t iún  m i
nutos de la tarde en Virgo,

D I C I E M B R E .

Dia 5. Luna nueva á las nueve y c incuen ta  y seis 
minutos de la mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á las tres y catorce minutos de 
la tarde en Piscis,

Dia 20. Luna llena á las doce y c incuenta  y dos m i 
nutos del dia en Géminis.

Dia 27. Cuarto menguante  á las cinco y veinticuatro 
m inutos de la m añana  en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

El 20 de Enero Sol en A c u a r i o .

Ei 18 de Febrero  Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Áries. Prim avera.
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto So! en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre  Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio Invierno.

CUATRO ESTACIONES,

La Primavera en tra  el 20 de Marzo á las nueve  y diez y 
nueve minutos de ja noche.

El Estío ornea el 21 de Junio á las seis de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y  diez 

minutos de la mañana.
Ei Invierno entra  el 22 de Diciembre á la u n a  y cin 

cuenta  y siete minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

F E B R E R O  27.

Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á las ocho y cincuenta y seis 

m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las nueve  y cincuenta  y  nueve  m i 

nu tos de la noche.
Fin del eclipse á las once y tres m inutos de la noche. 
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en toda E u ro 

pa , África y Asia , en gran  par te  de la O cean ía , en el 
Océano indio y en una pequeña pa r te  de la América del 
Sur.

El fin de este eclipse será visible en  toda E uropa  y 
África , en gran par te  de Asia , en el Océano Indio y en 
g ran  parte  de la América.

MARZO 14-15.

Eclipse an u la r  de Sol, v is ib le , como parcial ,  en Jaén. 
El eclipse principia en la t ierra  el dia 14 á las v e n -  

t iuna horas siete minutos , t iempo medio astronómico de 
San F e rn an d o ,  y el p r im er  lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35’ al O. de San Fernando ,  y latitud 
— 4o 24'.

El eclipse central  principia en la tierra el dia 14 á  

veintidós horas diez y siete m in u to s ,  t iempo medio as
tronómico de San Fernando ,  y el p r im e r  lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 61° 36' al O. de San Fernando 
y latitud - H  10 20'.

El eclipse central  term ina  en la tierra el d ia  15 á una 
hora  tres m in u to s , tiempo medio astronómico de San 
F e rnando ,  y el último lugar que lo ve se halla en  la 
longitud de 70° 52' al E. de San Fernando  , y latitud 
- h  69° 18'.

El eclipse termina en la tierra  el dia 15 á dos horas 
catorce m inu tos,  tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y latitud -4- 53° 46'.

Este eclipse será visible en toda Europa,  en u n a  gran 
parte  del continente de América y en  las islas Antillas, 
en la parte  NO. de África y en la pa r te  occidental de 
Asia.

Las circunstancias principales de este eclipse para 
Jaén son las siguientes: ^

Principio del eclipse á las once y tres minutos de la 
mañana del dia 15.

Medio del eclipse á las doce y veintisiete minutos del 
dia.

Fin del eclipse á la u na  y cuarenta  y  nueve minutos 
de la tarde.

Dígitos eclipsados 9(i,3.
La primera impresión de la Luna sobre  el disco solar 

se verificará en un  punto  q u e  dista 102° del vértice supe
rior del Sol hácia la derecha (visión directa) .

a g o s t o  24.

Eclipse parcial de L u n a ,  invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las doce y cuaren ta  y nueve 

minutos del dia.
Medio del eclipse á la dos y seis minutos de la tarde. 
Fin del eclipse á las tres y  ve intitrés minutos de la 

tarde.
Dígitos eclipsados 5'l,7. .
Ei principio de este eclipse será visible en_toda Ja 

Oceanía, en la parte  S. de Asia,  en una p e q u e ñ a  parte 
de la América del N., en cási todo el Océano Pacífico y 
en el m ar  Polar Anfártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Asia, en 
¡ toda la Oceanía , en la parte  oriental  de África,  en lodo 

el Océano Indio , en g ran  par te  del Océano Pacífico y en 
el m ar  Polar Antartico.

S E T I E M B R E  6-7.
Eclipse total de Sol, invisible en Jaén, 

i El eclipse principia en la t ierra  el dia 6 á veintitrés



horas n ueve m inutos , tiempo m edio astronóm ico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en  la 
longitud de 78° 26 a! O, de San F ernando, y latitud  
>4’° b° 56 .

El eclipse central prmoipia en la tierra el dia 7 á ce
ro horas quince m in u to s, tiempo medio ;¡sh ouómico de 
San F ernando, y el primer lugar que u> ve se halla en 
la longitud de 93° 35 al O. de San Fem ando y latitud 
— 6° 0 '.

El eclipse central termina en í i tierra el dia 7 á tres 
lioras trece m in u tos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando , V el últim o lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 29° 47 al F. de San Fernando, y latitud
—  62 ° 4 4 ' .

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á cuatro h o 
ras diez y  siete m inutos, tiempo medio astronóm ico de 
San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 4 70 4 2 al E. de San F ernando, y  latitud
— 49° 337

Este eclipse será visib le en la America del S . , en la
del C entro, en las islas A ntillas, en una pequeña parle 
de la América del N. y en la extremidad m eridional de Africa.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
En virtud de acuerdo del Exorno. Ayuntam iento y au

torización de la Superioridad se subastarán en las Casas 
Consistoriales el día 5 de Octubre próximo, á la una de 
su tarde, 2,500 arrobas de carbón y 1,740 de leña para el 
consum o de las dependencias de S. E. en el próximo in
vierno , con sujeción á las condiciones que han sido apro
badas para el remate de cada uno de dichos artículos., y 
se hallan insertas en la Gaceta y Diario oficial de Avisos  
de esta capital correspondientes al 5 de este mes.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
Madrid, 30 de Setiem bre de !857.= C árlos Marfori.

AUDIENCIA DE MADRID. F I S C A L I A  D E  S .  M .

E s t a d o  comparativo del número de cansas del fuero coman , prevenidas en los Juzgados del territo
rio durante los meses de Enero, Febrero, M arzo, Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de este año.

P R O V I N C I A  D E  Á V I L A .

Juzgados. Enero, Febrero, Marzo. Abril, Mayo. Junio. Julio, Agosto Totales.

A ren as ........................... 97 40
9

1543
30A K

h 1 16
5
8
5Q

20
7
7
7

A révalo ................... ...........
Á vila .....................................
Barco....................................
L ebreros.............................

6
4 0 

5 
16 
40

14
8
8

21
0

•t 1
10 
11 
16 A 0

0 ¿
8

14
9

13
9

0 0  
10
7 

12
201 /

24269
80
75

135Piedrahita,. .................. i fn O A A 0
61 O 11 I 1 1 l? 84

74 90 122 109 85 98 52 55 685

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A .
A tienza........................... 24

1 4
9 19 

12
18
127

20
13

4
1 <1 0 £ 112

94
56
60
66

Brihuega............................. 14
9

i ¡ 
1 <l> 5

0 
1 lCi fuentes.............. 4 11

316£

1.5
Cocol ludo ........................... 9 40

14
6g

10
9r.

1V 8n 3
G uadalajara......................
M olina........................ 7

4
/
5t.

8
4

i
7A i

6
4

P astrana.......... .......... 13 
8 

1 I
12
8

4-
4
9

*
8
8

9
4h A

1 1 i I 4 48
68
63
80

S a c ed o n ... .  ................. 9
1 1 8

S ig ü e n z a ... . . . . . . . . . . 10 10 11 15 8
i

14
4
4

91 89 97 84 84 77 78 -47 647

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .
A lcalá .................  ............
C h in ch ón ...........................

48
19

11
12

8

21
20 
15 
13 4 L

43 
14 
1L

16
9

13K

14 26
13
19
10
12
10
H
12
45
29
17
124 Ci

12
13
10

131
115
106C olm enar.......................... 15

6

1«.
.1 5]ti

G etafe.......... ....................... 6
1 **7 1 Ac\

N avalcarnero................... 45
25
12
22

24
20
11
17
23
27
13
21
17 

9
23
18 
20

ik 0
6

) 5
47
43
13 
23 
17 
23
14 
25

64
410
124
84

175
182
235
142
151
164

88
210
494
163

San M artin........................ 1 4
45
42
20
25
36
19 
48
20

14 1 O
T orrelaguna...................... Z\J

6
27
28 
38 
15O 'A

1 V i t1
A u d ien cia ......................... 3 9

23
27
20
20
21
11
33
23
17

1 O J K
B arquillo............................ 34 \
L avapies............................. 29 )
Maravillas...................... 22 51 a
Mediodía............................ 45

19
mA A *1t

Norte.............. , ................... 1 7
1 iGlC

P alacio ................................
Prado..............................
V is t il la s .. .  . . . . . . . . .
U n iv ersid a d .....................

14
28
25
20

9 
16
19
20

I í
20
30
32
20

¿V
7

22
25
18

\ y 
9

27
23
26

22
12
31
29
22

332 280 312 301 325 294 290 301 2,435

P R O V I N C I A  DE S E G O V I A .
C uéllar................................ 6 42

15
6
8

10

19
10
7

14
6

q 41K 5R 46Riaza.................................... 7 14
7

49
9

7 85
71
61

118
68

Santa María......................
Segovia................. ..
S ep ú lved a...........

5
15
7

O
12
18
12

0
8

17 
4 4

7
913 |
6 I

8
7

1 i
4

40 58 49 58 58 49 42 49 403

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O ,
E scalona...................... 10 i 11

9
3
5

15
8
6

21
4 
7
3 

24
5
4

17
6
3
4 
9

14
9

1 M 40
7
8 
4 
9

17
40
15

4
10

6
11

403
60
47
28
89
88

IUescas. . . < , ...................
Lillo....................... ..
M adridejos....................
Navaherm osn...................
Ocaña.................  . . . . . .
Orgaz..................................

10
7
2

11
5
6

1
7
8 
3 
8

11

1 ¿
7
4
i)
7
9
4

i 7 
1

19
12

9

1 O 10
7
2

, 6 
. 19

Puente.................................. 36 26
6

27
46
13 i

41 4 8 26
7

25
6
5

1 4 58191
54

170
97

401

Q uintonar................ ..
Talavera...........................
T oledo.................................
Torrijos. ...........................

8
4 6 
44 
16

12
37
18
14

9 
26 
4 4 
14

I l  
7

10
I I  
19

4 41 145 190 143 1 1 8 106 132 111 1,086

RESÚMEN GENERAL.

Agosto, Sumas generales.

Á vila................
G uadalajara.. 
M adrid............ .....

55
47

301
491 11

«85
647

9 A a 7S eg ov ia ...................................... 403
1,086Toledo.............................................

563 5,256
Madrid, 24 de Setiem bre de 1857.— José María Cáceres

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Desde este dia se despachará la correspondencia de 

apartado en la reja de esta Adm inistración hasta las diez de la noche.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. Ma

drid , t.° de Octubre de 1857.=EL A dm inistrador, Estéban  Moreno López

BANCO DE ESPAÑA.
El Banco de España saca á pública licitación el ar

rendam iento de la fábrica de harinas y  m olinos rodetes 
que pertenecen al m ism o en  el térm ino de la ciudad de 
ío ledo y  ribera del Tajo, bajo las condiciones siguientes:

L Se arrienda por el térm ino de dos años la fá
brica de h arin as, m olinos rodetes y cañar, con sus a c
cesorios de alm acenes de granos y  harinas , cocina de los 
cuartaneros con su habitación interior, otro cuarto in d e
pendiente contiguo á la cocina en que se guardan varios 
ú tiles , y  la habitación alta sobre el mismo cuarto, desti
nada a despacho del encargado de aquellos estab lec im ientos.

2 . Las proposiciones que se hagan deberán com pren
der todas las referidas propiedades, no adm itiéndose las 
que se presenten para arrendarlas separadamente. 
a i ‘i ^ara Hevar a electo el arrendam iento se celebrará  doble subasta ante la Adm inistración del Banco en la 
corte y ante su Administrador en la provincia de T ole
do, D. Gerardo Martínez de Yelasco, en los dias y  horas que^se expresarán más adelante.

4.a Aunque en  el acto de la subasta se consignarán  
asi en Madrid como en Toledo, todas las posturas y pujas 
que se hagan , no se entenderá aceptada ninguna de 
ellas ni se adjudicará *el rem ate á los lid iad ores hasta  
q u e, comparadas por el Consejo de gobierno del Banco 
las que hayan tenido lugar en ámbos puntos, exam ine si 
hay alguna que convenga á los intereses del estableci
m iento, y  en caso afirmativo acepte la que le fuese más 
ventajosa , a cuyo autor se dará el oportuno aviso 

o El pago de la renta se verificará en moneda cor
riente de plata ú oro, ó billetes del Banco, en sus cajas, 
^ n .P ° (] e1, de su Adm inistrador en Toledo, por m edias 
anualidades ven cidas, que se contarán desde el dia en  
que el arrendatario entre en posesión  de la fábrica y 
f o l i a o s , ó sea el octavo siguiente al otorgam iento de la escritura.

arrendaterio devolverá, cuando se term ine el 
^ n ira to , los ed ific io s , m áquinas y efectos de todas cla- 
ó phíü6 c,om Pr®nd c , en el mismo estado que los reciba, 
tos nnm \a S4US ^ p e r fe c t o s  en m etálico, á ju icio  de p e r i-  - brados por las partes si no con vin ieren  entre sí. !

7 .a Serán de cuenta del arrendatario las obras que 
hubiese necesidad de hacer para la reparación y con ser
vación dé las m áquinas, cedazos y  dem as útiles', las cua
les deberán ejecutarse bajo la inspección del A dm inis
trador del Banco en aquella provincia. Las que ocurrie
sen en la presa ó en la fábrica de los edificios que son  
objeto del arriendo serán de cuenta del establecim iento.

8 .1 Para tomar parte en la subasta deberá con sign ar
se en la Caja del mismo, ó en poder del Administrador 
con anterioridad al acto, la cantidad de 2,000  rs. vn.* 
cuyos depósitos serán devueltos inm ediatam ente á las 
personas cuyas proposiciones no llegaren á adm itirse.

9. El licitador á cuyo favor se declare el remate 
afianzará el cum plim iento de las presentes condiciones  
y  de las demas ordinarias en esta clase de contratos á 
satisfacción del Banco, ó d>e su Adm inistrador en Toledo 
sin  cuyo requisito no se otorgará la escritura que ha de 
preceder á la entrega de la fábrica y molinos.

10. El acto de la subasta en esta corte , y ante el Ad
ministrador en Toledo, principiará á la una de la tarde 
del dia 15 del próxim o mes de O ctubre, y concluirá al 
dar la prim era campanada de las dos en  el reloj de la 
sala de la gobernación del Banco y del de la A dm inistración  de Toledo.

Madrid, 30 de Setiem bre de 1 8 5 7 .^ E l Secretario del 
Banco, Manuel de Nestosa. 3707— 2

ESCUELA ESPECIAL DE TAQUIGRAFÍA.
Desde el viernes 2 de Octubre se halla abierta la m a

tricula de esta Escuela en la Secretaría de la Sociedad  
Económica M atritense, calle del Turco, núm . 5 , piso s e 
gundo , hasta el dia 10 de Octubre próxim o.

La m atrícula es gratuita, y el curso empezará el dia 12 
del m ism o Octubre bajo la dirección del Sr. Profesor 
D. Francisco de Paula M adrazo, siendo las horas de cla 
se de n u eve y media á once de la mañana.

Los señores que gusten m atricularse pueden pasar á
riff j decretaría de siete á nueve d é la  noche.

, 29 de Setiem bre de 4 857.—El Secretario g en e r a l, Pablo Abejón. 3703

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.

TrinidaPdbní?Ir.la|7íbf  r del so,ar calle de la Santísima17 925 r s ’ vn n n rió  ®U° i’ lnoc*Grn o , apreciado en  1 /,925  rs. v n . , por termino de 30 días oara su rem ate en
día íT d e  O ctubre proxuno, a las dos de la tarde, en el Diso haio de

| las Casas Consistoriales, bajo el pliego.de condiciones que

para conocim iento de los lícitadores estará de m anifiesto  
en dichas casas en  poder de! Escribano D. Cayetano  Grotta.

Cádiz, 26 de Setiem bre de 1 85 7 .= P . Víctor. 3695

.S e  publica la subasta del solar calle del Ángel, e s 
quina á la  de la B om ba, núm. 4 63 antiguo, 4 0 moderno, 
apreciado en 24,4 64 rs. vn., por térm ino de 30 dias, para 
su remate en el mejor p osto r , cuyo acto tendrá efecto el 
día 26 de Octubre próxim o, á las dos de la tarde, 
en el piso bajo de las Casas C onsistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que para conocim iento de los l id 
iadores estará de m anifiesto en dichas casas en poder 
del Escribano D. Cayetano Grotta.

Cádiz , 25 de Setiembre de 1857 — P. Víctor. 3696

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta cor
te ; re frendada  por el Escribano del núm ero  de la m isma D. José 
G arcía \  arela , se lia suspendido el rem ate  de la m itad  de la h a 
cienda denom inada de M iraelcam po, sita en el térm ino de A zu - 
queea provincia de G uada la ja ra , que estaba señalado p a ra  el 25 
de Setiem bre, tras lad án d o se  su celebración al lunes 42 de Octu
b re  del corrien te  a ñ o . á las doce del d ia , en la audiencia de 
S. S . , sita en  el piso bajo de la T erritoria l.

Lo que se hace saber al público pa ra  su inteligencia. 3701

Para  pago de un créd ito  hipotecario, y á v irtu d  de p ro v id en 
cia del Sr. D. Francisco  Sánchez Ocaña, Secretario  honorario  de 
S. M ., Caballero do la Real y  distinguida O rden de Cárlos III, 
M agistrado de Audiencia fuera de M adrid y  Juez de p rim era  
instancia en esta c o r te , se subasta por térm ino de 20 dias una 
casa -p a rad o r titulado de Sacedilla, situado á la izquierda del ca
mino que conduce de M adrid á C astilla, en el térm ino  de M aja- 
dahonda, que com prende con sus partes accesorias 29,954 y  m edio 
piés cuadrados superficiales, tasado en la can tidad  de 148,520 
reales. P a ra  su rem ate  está señalado el dia 30 de O ctubre p róx i
m o , á las doce de la m añ an a , en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso bajo del edificio en que se encuen tra  la de 
este te rr ito rio , á donde p odrán  acud ir los lic itadores, y  ánles si 
gustan , á la E scriban ía  del núm ero del Sr. D. Santiago de la 
G ra n ja , calle M ay o r, núm . 104, para  en terarse  de las dem as 
circunstancias que deseen saber.

Dado en M adrid  á 28 de Setiem bre de 1857.---Gran ja,
3702

Juzgado de p rim era  instancia de B a e n a . ~ \ o  el in frascrito  
Escribano poi S. M. de esta villa doy fe, que en los autos de 
concurso a bienes do Manuel Olivan, vecino de V a len zu ela , por 
p rov idencia  de 29 de A gosto, d ictada por el Sr. D. Ju a n 'Jo sé  
M arin , Juez de p rim era  instancia de este p a rtid o , se ha m an d a
do c ita r  á todos los acreedores del Olivan p a ra  que en el té rm i
no de 20 d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en  la 
Gaceta de M a d r id , se p resen ten  en este Juzgado con los docu
m entos justificativos de sus créditos; bajo apercib im iento  de que 
p asad o  este plazo se acordará  lo que corresponda.

 ̂ Y para que llegue á noticia de los interesados y tenga cum
plido efecto la providencia en que así se manda, firmo el presen
te en Baena á 17 de Setiembre de 1857.=Bernardo Joaquín A r- .■aba!. 3?04

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Antonio G arcía  A rq u e -  
ros , Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta ca
pita l, re fren d ad a  por el Escribano de núm ero D. Ignacio Palo
m a r , se vuelve á anunciar la casa calle de San P e d ro , núm . 47 
nuevo , de la m anzana 257, que com prende de sitio 2,810 piés 
cuadrados superficiales, y  ha sido re tasada, en 30 de Julio a n te 
rior, en la suma de 28.476 rs. á re b a ja r  cargas; habiéndose seña
lado para que tenga efecto el rem ate el dia 15 de O ctubre p ró x i
mo y  hora de las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T errito ria l.

M adrid, 28 de Setiem bre de 4 857.— Ignacio Palom ar. 3706

E n v irtu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. A uditor de G uerra  
de este d istrito  se c ita , llama y  emplaza por segunda vez al Co
m andante  de in íantoría D. Antonio A m en zag a , pa ra  que en el 
térm ino  de nueve  dias, contados d e sd ó la  fijación del presente, 
com parezca en la cárcel nacional de esta capital á contestar á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que contra é! se sigue por ofen
sas ó 1). José M aría López; entendido que de no verificarlo  p a 
sado que sea dicho térm ino se sustanciará aquella en su rebeldía, 
y le pa rará  el perjuicio que haya lugar.

A para  que llegue á su noticia se fija el p resen te  en Sevilla á 
4 de Setiem bre de 1857.=--Pablo M aría Olave. 3629

1). Manuel R am írez, Juez de p rim era  instancia de esta villa y 
pa rtid o  de T a ra n co n . que de ser así el infrascrito  E scribano 
da fe.

P o r el presen te  cito , llamo y emplazo á Luis L iborioT ejada, 
natural y vecino de L eg an ie l, p ara  que en el térm ino  de nueve 
dias siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta  del 
Gobierno . que por p rim ero  le señalo , se p resen te  en las cárce
les de esta cabeza de p a rtid o , á re sponder do los cargos que le 
resu ltan  en la causa que se le ha form ado sobre denuncia  calum 
niosa ; en inteligencia que si lo h ic ie re , se le oirá y  adm in istrará  
justicia en lo que la tu v ie re , y  de lo con trario  se seguirá  la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándole  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en T arancon  á 24 de Setiem bre de j 857.—M anuel R a
m íre z - - P o r  su m andado , P ed ro  M aría Segovia. 3634

O. fran c isco  de la Pezuela , Juez de p rim era  instancia del 
distrito  de Palacio de esta c iudad.

P or este p rim er pregón y  edicto c ito , llamo y emplazo á 
D. P ed ro  Casas, cam bista de m onedas que era  en la plaza de 
Santa M aría de esta c iu d ad , de edad de 60 años , para  q u e d e n -  
tro  del térm ino de nueve dias, contados desde esta fecha, se p re 
sente en las cárceles nacionales de la m ism a, de re jas ad en tro , á 
fin de recib irle  la correspondien te  declaración indagatoria y de 
fenderse á su tiem po de los cargos qwe le resu ltan  en  la causa 
crim inal que contra el mismo instruyo  sobre estafa á sus acre
edores ; bajo apercibim iento de que tran scu rrid o  sin haberlo  ve 
rificado se en ten d erán  p o r su rebeld ía  con los ex trados del Ju z 
gado las notificaciones y dem as providencias que ocurran , p a rán 
dole el perju ic io  que en derecho hub iere  lugar.

B arcelona, 11 de S e tiem bre de 1 8 5 7 .= Francisco d é l a  P e 
zu ela---P o r su m andado , Jaim e Tos. 3533

P o r p rov idencia  del Sr. D. Severo M ontalvo, Juez de  p rim e
ra  instancia del d istrito  del Mediodía, re fren d ad a  p o r el escriba
no del crim en D. José G arcía , se cita á Francisca N ., hab itan te  
calle del P e ñ ó n , p a ra  que den tro  del térm ino  de nueve dias 
com parezca en este Juzgado á p re s ta r una declaración en la cau 
sa que con tra  M aría Belen M artínez se sigue en el mismo. 3633

D. Toribio Á lvarez, M agistrado de A udiencia , Juez de p r i 
m era instancia del d is tr ito  del Barquillo de esta villa de Ma
d rid .

P o r el p resen te  cito, ¡lamo y emplazo por el p rim er edicto 
á José Sal a 110 va Casaes, na tu ra l de la ciudad de V alencia, hijo 
de José y de R am ona, de 32 años de e d ad , de oficio te jedo r de 
se d a s , cuyo p a rad ero  se ig n o ra , para  que en el térm ino  de n u e 
ve dias com parezca en dicho Juzgado pa ra  oir la notificación del 
traslado que se le ha conferido de la acusación fiscal en la causa 
que  se in struye  contra el mismo y  Rafael E chava García p o r es
tafa y nom bram iento de d e fen so res, donde se le oirá en justicia- 
bajo apercib im iento  que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y  rebeld ía  con los estrados del T rib u n a l, parándo le  el 
mismo perju icio  que si fuere  en su persona.

Dado en  M adrid á 25 de Setiem bre de 4 8 5 7 .= T o rib io  Álva
r e z — Por m andado de S. S , Policarpo López, 3634

D. Toribio Á lvarez , M agistrado de A u d ien cia , Juez de p r i 
m era instancia del d istrito  del Barquillo de esta villa de  M adrid.

P o r el p resen te  cito, llamo y emplazo p o r te rc e r  edicto á Isaac 
G óm ez, cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , para  que en el térm ino de 
nueve dias desde la publicación, que por últim o se le concede, 
com parezca en  dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que contra él estoy ins
t ru y e n d o , donde se le oirá en justic ia; bajo  apercibim iento que. 
de  no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeld ía  con los 
estrados del T rib u n a l, parándo le  el mismo perjuicio que  en su 
persona.

Dado en M adrid  á 25 de Setiem bre de 1857.— Toribio Á lva- 
re z .= P o r  m andado de S. S . , Policarpo López. 3635

D. Toribio Á lvarez, M agistrado de A udiencia, Juez de p r i
m era instancia del d istrito  del Barquillo en M adrid.

P o r el p resen te  c ito , llam o y emplazo por p rim er edicto á 
M aría Sanz ü trilla , cuyo paradero  se ig n o ra , para  que en el té r -

1 mino de nueve dias desde la publicación com parezca en  dicho
» Juzgado ó en  la cárcel de m ujeres de esta villa á re sp o n d er á

los cargos que la re su ltan  en la causa que estoy instruyendo  
contra la misma y  otras, donde se la oirá en ju s tic ia , bajo ap er
cibim iento que  d e  no verificarlo se sustanciará  en su ausencia y  
rebeld ía  con los e strad o s del T ribunal, p arándo la  el m ismo p er
juicio que si fuese en persona.

Dado en M adrid  á 24 de Setiem bre de 4857.—T oribio Álva
rez.— P or m andado de S, S ., Policarpo López. 3636

D. Toribio Á lvarez, M agistrado de A u d iencia , Juez de p r i— 
, m era instancia del d istrito  del Barquillo en esta villa de M adrid.

Poi el p resen te  cito , llamo y  emplazo p o r  p rim er edicto á 
José . álias, B erruga, cuyo apellido y  p a rad e ro  se ignoran , y que 
parece habitó en  las casas de Santa C a ta lin a , núm . 2 , buhardilla* 
para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en la cárcel 
de Villa ó en dicho Juzgado á re sp o n d er á los cargos que le re 
sultan en la [causa (que co n tra  él y o tros estoy in struyendo  po r 
hurto  de una m anta , donde se le o irá en  ju stic ia; bajo  apercib i
m iento que de no verificarlo  se sustanc iará  en su ausencia y re 
beldía con los estrados del T rib u n a l, parándole  el mismo p e rju i
cio que si fuese en su persona.

Dado en M adrid á 24 de Setiem bre de 4 8 57 .= T orib io  Álva
rez.— Por m andado de S. S . , Policarpo López. 3637

D. P ed ro  Pilón y  T o b a lin a , Caballero cruz y  placa de  la O r
den  m ilita r de San H erm enegildo, y  de la de  Cristo de P ortugal, 
B rigad ier de la A rm a d a , C om andante m ilitar de M arina de la 
provincia  y tercio n av al de esta p laza, Juez de a n ib a d a s  de In 
dias en  este puerto  &c. ócc.

P o r  el p resen te  cito y  em plazo á los que se c rean  con derecho  
á la p rop ied ad  del trigo  ap rehend ido  la noche del 4 3 de F eb re ro  
últim o en esta b a h ía , á bordo  de  la b a lan d ra  Algibe , su pa trón  
Sebastian de C a la , p a ra  que en  el térm ino  de 30 d ias, contados 
desde el próxim o al de la inserción de este edicto en  la Gaceta 
del G obierno, com parezcan en  este Juzgado, por sí ó rep resen ta 
dos legalm ente, á ded u cir las acciones que  estim en asistirles, pues 
así lo he dispuesto en la causa que por dicho Juzgado y p resen 
cia del infrascrito  Escribano se ha instru ido  y  sigue con tra  el 
Sebastian d e¿CaIa con m otivo de la citada aprehensión : en  inteli
gencia de que tran scu rrid o  el indicado térm ino  sin haberlo  hecho, 
lo que se p rov ey ere  Ies p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Cádiz y Setiem bre 12 de 4 857 .acP edro  P ilón y T obalina.— 
Licenciado Ramón M aría Pardillo . 3638

D. Francisco Jav ie r P a tiñ o  M oreno, Abogado de los ilustres 
colegios de las A udiencias te rrito ria le s de G ranada  y M ad rid , Se
cre ta rio  honorario de S. M. y  Juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido .

P o r el p re sen te  cito , llamo y em plazo p o r térm ino  de 30 d ias 
á Bartolom é G abarron, vecino de Alhama, pa rtid o  judicial de T o- 
tan a , en M urcia, p a ra  que se p resen te  en la cárcel pública de 
este á responder á los cargos que le resu ltan  de la causa pen 
diente  con tra  él po r lesión g rave  á Sebastian P e re z , que  si asi 
lo h iciere se le o irá  y ha rá  justicia en  lo que la te n g a ; bajo a p e r
cibim iento de que no presen tándose  en  dicho térm ino  se conti
nu a rá  la causa en  su ausencia y  rebeldía, y  le p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar.

Dado en  Ocaña á 49 de Setiem bre de  485 7 .= F ran cisco  Ja v ie r 
Patiño  M o re n o .= P o r m andado  de S. SM P ed ro  G uijarro , 9646

D. A ntonio Talón y  M a rin , A bogado de los T ribunales del 
re in o , Juez de p rim era  instancia del pa rtid o  de  esta villa de Y e- 
cla p o r S. M. &c.

P or el p resen te  se c i ta , llama y em plaza á José M artínez S ar
rio , vecino que fué de  B ia r , en la provincia  de A licante, por 
térm ino de 30 d ias , p a ra  que com parezca en este Juzgado  y  E s
criban ía  del in frascrito  á oir la notificación de  un  auto que le 
concierne en la causa seguida á Am brosio Canto sobre  d e frau d a
ción en sus in te reses; apercib ido  que  de no p rese tarse  en  dicho 
térm ino  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en  Yecla á 4 6 de Setiem bre de 1857.— Antonio Talón — 
P o r su m andado , Pascual Ibañez y  Castillo. 3647

D. Diego Alfonso C ald e ró n  , Juez  de p rim era  instancia de esta 
villa y  su partido .

P o r el p resen te  cito y  em plazo á P ed ro  Val verde y  V icente, 
na tu ra l de B aeza, vecino de M ontem olin , casado, ten d ero  am 
b u lan te , de 37 años de  e d ad ; y  Juan  Sánchez y  M oreno, na tu 
ra l de Villafranca , vecino de M ontemolin , de  estado soltera, 
a lam brera  y  de 27 añ >s de edad , p a ra  que com parezcan en  este 
Juzgado  en el térm ino  de 20 dias á ser notificados de la ejecu
toria reca íd a  en causa po r hu rto  de caballerías en la dehesa de 
Sam aniego, térm ino de Belmeí; apercib idos que de  no verificar
lo se h a rá  la notificación en los estrados del Juzg ad o , parándoles 
el pe rju ic io  que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 44 de Setiem bre de 1 857 .= L . Cal
de ró n  . =  Rogelio Zam orano y Romero. 3648

P o r p rov idenc ia  del Sr. D. Ju an  Indalecio M uñoz, M agistra
do de Audiencia de fuera  de M a d r id , Secretario honorario  de
S. M. y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  de L avap ies, se 
c ita , llama y em plaza á M arcelino S ie rra  y Ju an  de la C ru z , cu
yo p a rad e ro  se ignora , p a ra  que en el térm ino de 30 dias se p re 
sen ten  en d icho Juzgado y  E scriban ía  de D. Antonio B urruezo, 
sitos en el p iso  bajo de la A udiencia te rrito ria l, á p re s ta r decla
ración en causa crim inal que con otros consortes se les sigue po r 
falso testim onio dado  en causa c iv il; p rev in iéndoles que si den tro  
de dicho térm ino no se p re sen tan  se con tinuará  la causa en su 
rebeld ía  y les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 3649

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Excm o. Sr. C apitán genera l de 
Castilla la N ueva se cita , llam a y  em plaza po r tercero  y  últim o 
edicto y  pregón, con térm ino  de nueve d ia s , contados desde el 
de hoy, á Doña Josefa Jim eno y  M as, v iuda que dice ser del 
soldado g rad u ad o  de Subten ien te  D. M anuel Gallego y V ázquez, 
p a ra  que d en tro  de dicho térm ino  se p resen te  en la cárcel de 
m ujeres á d a r  su declaración y descargos en la causa que se la 
está form ando p o r fa lsed ad ; p rev en id a  que de no hacerlo, sin m ás
citarla ni em plazarla, se con tinuará  la causa en rebeld ía , p a rá n 
dola el perjuicio que haya lugar. 3550

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José Puig  Á lvarez, Juez 
de paz del d istrito  del M ediodía, encargado  del Juzgado  de p r i
m era  instancia de Palacio , re fren d ad a  del Escribano de núm ero  
D. M iguel del Castillo y  A lba, se c ita , llama y  em plaza por se
gunda vez y térm ino  de ocho dias á los herederos de D. M anuel 
O stoloza, p a ra  que en  el térm ino  prefijado  se p resen ten  en  dicho 
Juzgado y  E scriban ía  á evacuar un  traslado pendien te  en la in
form ación de pobreza solicitada por D. Rafael G arcía ; bajo a p e r
cibim iento que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

M a d rid , 45 de  Setiem bre de 1857 .— Miguel del Castillo y  
Alba. 3651

D. Antonio León R o m ero , Juez de p rim era  instancia de esta 
c iudad  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á los que se c rean  con 
derecho á los b ienes-dotacion del v ínculo  fundado en  esta ciudad 
por el Dr. D. P e d ro  de  V e rg ara  L au re n c ia n o , pa ra  que  en  el 
térm ino de 30 d ias, que p rin c ip iarán  á contarse  desde el sigu ien
te al de la inserción del p resen te  en  la Gaceta de M a d r id ,  com
parezcan  en  este Juzgado y  E scriban ía  del in frascrito  á deducirlo- 
apercib idos que de no hacerlo  las prov idencias que se d icten  les 
p a ra rá n  en te ro  perju ic io , y  las notificaciones que o cu rran  se en
ten d e rán  con los estrados del Juzgado.

M edinasidonia , 4 4 de Agosto de 4 8 5 7 .=  A ntonio L e o n .~  
P . S. M ., José M aría Buitrago. 3652
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INTERIOR,
RECTIFICACION ES NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

GERONA, 26 de Setiem bre.— Sabem os que nuestro  
Ayuntam iento ha aprobado el plano de la nueva plaza 
de la Princesa y  que ha pasado ya para la aprobación el 
expediente al m uy ilustrísim o Sr. Gobernador civil.

Se nos ha asegurado que se está formando expediente  
para el ensanche de la calle y  subida del puente de Isa
bel II. Nos alegraríam os ver em pezar dicha obra cuanto  
antes para que desaparecieran los peligros que am enazan  en aquel punto. (Gerundense.)

v a l e n c i a   28 de Setiem bre.— Como ofrecim os aver 
a nuestros lectores , seguim os hoy la tarea de dar á co 
nocer los productos remitidos por esta provincia á la E xposición agrícola.

Las num erosas m uestras de seda que en ella figuran  
procedentes de las fábricas m ás acreditadas de Valencia' 
\m a le s a , A lb en q u e, Alcácer y  C arcagente, darán á co 

nocer el estado dé progreso que alcanza entre nosotroá 
esta im portante industria. Se han rem itido todas las va
riedades conocidas, hiladas y en cap u llo , y  ademas una  
máquina avivador de gusanos y  tres especies de hoja 
de morera.

De cáñam os, linos, espartos y pitas procedentes de 
las afueras de Valencia, Burjasót, Pequeña , U t ie l , Játiva, 
Cheste y  Alcacer se han rem itido algunas m u estras, y  
los dos últim os productos se podrán ver en  rama v  ela borados.

La fábrica de D. Luis C orset, de V alencia , ha dado á 
conocer sus adelantos en el ramo de cochinilla. Ademas 
de las tres variedades que ha remitido en  frascos el s e -  
nor C orset, figuran en la Exposición ocho n o p a le s , una 
muestra de cerca para cubrir esta p la n ta , un telar para 
tejerlas Jy seis  m uestras de los instrum entos que se em 
plean en la cosecha. Los ocho nopales muestran la coch i
nilla viva en  todos sus períodos.

Las fabricas de cera de Albaida han rem itido n u m e
rosas m uestras de cera en rama y elaborada.

El jardín botánico de esta ciudad 71 especies de pe
r a s , 33 de m an zan as, varias frutas y  raíces ex ó ticas, 20 
especies de calabazas, tam bién exóticas, y  una m agnífica  
variedad de maderas que com prende 112 m uestras para 
la colección forestal de la provincia. Entre ellas hay unas 
70 de árboles exóticos aclimatados en el jardín.

Lna de las cosas que m ás llam aron la atención en el 
concurso es la variada colección de esencias elaboradas 
en la fabrica que el Sr. Rovillard ha establecido en  esta  
cu idad , industria nueva en este p a ís , y cuvos productos 
son ya m uy apreciados en el extranjero. E f  Sr. Rovillard  
na rem itido m uestras de las siguientes esencias: m alva— 
ro sa , María Luisa, romero, nardo de Indias, orégano, a lu -  
chulí aZa l̂ar ’ a n ls > artem isia, alpim ia , albahaca y  p a t -

Tam bien es variada la colección de m ieles, arropes y  
almíbares, procedentes de Valencia y de los pueblos de 
S iete-A gu as, Fuente la H iguera, Ayora , Beniganim , Já
tiva y  Murviedro. Al todo se han remitido 90 muestras.

Valencia, Puebla de R ugat, Carcagente y Albaida han  
dado á conocer 14 especies de m aterias tintóreas y  tres de sorghó.

Las fábricas de V a len cia , C hiva, T orrente, Albaida, 
calle de Murviedro y Zarra han rem itido 39 instrum entos 
de labranza , entre los cuales hay horcates, arados, arro
baderas , azadas, otachas, h oces, horcas y  otra m ultitud  
de aperos que seria prolijo enum erar.

Los Sres. M alabouche, Ancejo y  S e y tr e , fabricantes 
de Valencia , han rem itido una báscula sin pesos adicio* 
n ales, dos con pesos, otra con plato m ovib le , dos balan
zas con brazo de b ron ce , dos con brazo de h ierro , dos 
ío m a n a s , dos m áquinas de estrujar y un ventilador de granos.

Por ú ltim o, D. V icente Lasala y D. Augusto Belda han  
dado á conocer, el primero dos becerros m ochos, hijos de 
padres ing leses, criados en la masía llamada del Mar, en  
el Llano de Cuarte, dos herm osos ánsares de casta fran 
cesa y dos gallinas de G uinea, y el segundo un gallo y  
dos gallinas de Cochinchina , de casta malaya.

Tales son en resúm en los productos valencianos que 
enriquecen la Esposieion agrícola, y que indudablem ente  
están llam ados á dar á conocer ventajosam ente el estado  
de nuestra industria. [ Diario M ercantil j

E X T E R I O R

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . — Paris, 3 0  de Setiembre. —  Según noticias oficiales 
recibidas de L óndres, el General Nícholson debía atacar 
el dia 20 de Agosto la plaza de Dolby con 4 1,000 hom bres.

Según noticias de S tutlgard  del 24 de Setiem 
bre, S. M. el Em perador de Rusia llegó á las cuatro  
á Feurbach ( la estación m ás próxim a á Stuttgard), 
donde el Rey de W urternhcrg había ido para reci
birle. El Príncipe y la Princesa Real salieron á su  
encuentro en W isbourgo.

El Príncipe Gortschacoff acom pañaba al Em pe
rador, y á su paso por C alrsruhe fué cum p lim en
tado por el Gran Duque de Badén.

Las poblaciones por donde ha pasado S. M. el 
Em perador de Francia le han saludado con en tu 
siastas aclam aciones desde Strasburgo á KehI.

El Emperador almorzó en Badén con la Gran 
Duquesa E stefan ía , y partió con dirección á Stutt
gard , acom pañado de su servid um bre y de las A u
toridades locales. S. M. ha partido contento por la 
acogida que le han hecho las poblaciones de Alsacia.

S egún parte telegráfico de Dresde, del 24, se sabe 
que se espera en dicha ciudad al Emperador de A us
tria del 29 al 30 . con el objeto de encontrarse con 
el Em perador de Rusia el 1 de O ctubre en VVeimar.

Las noticias de Constantinopla ^alcanzan al 49. 
O m er-Bajá ha sido nombrado Gobernador y  Co
m andante de Bagdad.

El 10 de Agosto perm anecía aún la guarnición  
persa en Herat. M. Murray ha hecho reclam aciones 
sobre este asunto.

Dicen de Berlin que la noticia de una nota fran
cesa en favor de D inam arca no tiene fundam ento.

AUSTRIA.— Viena  18 de Setiem bre.— Uáse hablado 
de una nota expedida por M. de B o u rq u en ey , en  la cu al 
m anifiesta que Francia no intervendrá en la cuestión  de 
los Ducados para perjudicar á la Corona de Dinamarca * 
Sin embargo, es m uy ciertoque ni Dinamarca ni las córtes 
de Paris y  San Petersburgo han expedido últim am ente 
á Viena y Berlin nota alguna relativa á esta cuestión. Se 
cree que después de la entrevista de Stuttgard , Francia y 
Rusia harán una declaración respecto á la actitud que  
piensan guardar en  este asunto. {Nueva Gaceta de W u rtz-  
burgo.)

Id e m , 2 1 . — El Ministro de Negocios extranjeros*  
Conde Buol, se encuentra hace dias indispuesto , en tér
m inos que no le es posible abandonar su quinta de B ru- 
he para re c ib ir , como acostumbra , tres veces á la sem a
na á los M inistros extran jeros, v iéndose obligado á guar
dar cama. A fortunadam ente no es de gravedad su in d is
posición. fGaceta de Colonia .)

PRUSIA .— B erlín , 22 de Setiem bre.— Y  arios periódicos  
atribuyen la presencia de Bismark en  Francfort á u n  
nuevo exám en de la cuestión de Holstein que hará la  
Dieta. Es de notar, sin  em b a rg o , que el viaje de Bismark 
se justifica suficientem ente por el paso de altos personajes 
por Francfort á causa de la entrevista en Stuttgard , sin  
que se pueda deducir resultado alguno relativam ente a l  
asunto de H olstein , tanto m á s, cuanto que Bismark no  
tardará en  volver á Berlin , perm aneciendo el tiempo qué  
resta de las vacaciones de la D ie ta , ó en  la c a p ita l, ó en  
Pomerania. (Diario aleman de Francfort.)

Idem , 23. —  Varias correspondencias confirm an qué  
Prusia y  Austria esperarán á que los Estados del Ducado  
de Holstein dirijan sus reclam aciones á la Dieta para dar 
nuevos pasos en este asunto. Podemos asegurar que la  
noticia relativa á una nota francesa favorable á D ina
marca , y  publicada por un  periódico belga , carece de  
fundam ento. (Correspondencia p ar ticu la r  de Havas,)

TURQUIA .— Constantinopla  12 de Setiem bre.-^S  abe
mos por buen conducto que la Puerta piensa tomar la  
in iciativa en  las córtes representadas en  la Conferencia 
de Paris respecto á la unión de los Principados. Con esté 
motivo se ocupa en preparar una m em o ria , m anifestan
do hallarse dispuesta para adm itir dicha unión en la or
ganización ju d ic ia l, en  lo principal de ja  adm inistración  
económ ica y  en  la organización y dirección del ejército 
nacional. (Gaceta nacional.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE SETIEMBRE.

P rim er tercio. Provincia de Toledo. — Puesto de Qr- 
gaz.— Por el T en iente, Jefe de la línea, D. Juan Rodríguez 
M enendez, y la fuerza de su mando fueron a p reh en d i
dos el dia 24 del anterior tres crim inales que habían co-



tñetido un robo, ocupándoles ol dinero robado, que r e 
cobraron sus dueños, y tres escopetas que con los reos 
fueron puestas á disposición de la autoridad : en este ser
vicio acompañaron al expresado Oficial los guardias Car
los Toraño , Pedro Montero. Tomás Ambroa , Alonso Sán
chez , Juan Albo, lliginio Álvarez, Antonio Gallegos y 
Manuel López. Fl Excmo. Sr. inspector general del cuer
po se ha enterado con aprecio de este buen servicio, dan
do las gracias á los individuos mencionados:

Provincia de Segovia.—Puesto de Cerezo de Abajo — 
En la madrugada del 2i del mes próximo pasado , 'ha
llándose de servicio los guardias de dicho puesto, Fran
cisco Serrano Palao y Marcelo Arias Blanco al llegar al 
Ululado Puente-Nuevo oyeron lastimeros aves: y acu
diendo, vieron eran producidos por un hombre que en
contraron tendido sobre la carretera, atacado "de un 
fuerte accidente: los referidos guardias se despojaron de 
sus capotes para envolver á aquel desgraciado por la cir
cunstancia de estar lloviendo, v le condujeron sobre si;.,

- hombros á casa del Sr. Álealde'de Santo Tomé del Puer
to ,  donde fueron prodigados al enfermo cuantos auxilios 
necesitaba, logrando reponerse, y entonces maniré.-.;ó 
que conducía una caballera c > gada de escabecho . mi 
dirección á esta corle, la que consideraba perdida , n ■' 
lo que salieron los guardias en su busca . consiguiendo 
hallarla , entregándola á su dueño, que no hallaba ?érmú 
nos bastantes para demostrar su agradecimiento. De e s t e  
humanitario servicio se ha enterado S. E. con satisfac
ción, dando las gracias á los guardias mencionados.

Puesto deTorreadrada.—Él día 20 del anterior se pre
sentó en dicha población un hombre pidiendo limosna, 
y en una de las casas á que se llego mío halda dos niños 
de corta edad, y como no le dieron la limosna que pe
dia ,  sacó una navaja c hirió á uno do los niños, que mu
rió á las pocas horas. Llevado este lio: coroso eri'mon a 
conocí mienta del cabo segundo Antonio Hernández, co
mandante de dicho puesto, salió en su persecución, acom
pañado del guardia Martin Iglesias García, logrando dar
le alcance, ocupándole la navaja manchada aún de la 
sangre del inocente que habla asesinado inhumanamen
te: por cuyo interesante servicio el mencionado cabo y 
guardia han merecido las gracia., de su Generad.

Segundo tercio, Provincia de Barcelona.— Puesto de 
Esparraguera.—Por el cabo, comandante de dicho pues
to , Tomas Fresneda López y los guardias Juan divas y 
Juan Anglada, fue muerto un perro rabioso queso presento 
en aquel pueblo el dia 21 del mes próximo pasado ; reci
biendo por este buen servicio las gracias del Excmo. Se
ñor Inspector general del c¡. rpo.

. Provincia de Lérida.—Puesto de Margalef.—Al amane- 
necer del 28 del anterior experimentó un carretero la 
degracia de que volcase el carro que conducía cargado de 
muebles, cogiéndole debajo: á sus lamentos acudieron 
inmediatamente el cabo primero, comandante del puesto 
referido, Juan Andreu Trigo y los guardias Marcos Sara
sa ,  José Conde y Antonio Fontana, cuyos individuos sa
caron al infeliz carretero, aunque con una pierna frac
turada, conduciéndole en hombros á la casa-cuartel, en 
la que le prestaron cuantos auxilios requería su estado, 
por lo que quedó en extremo agradecido: S. E. se ha en 
terado con aprecio de este buen servicio.

Tercer t e r c i o  Provincia de Sevilla.—-Puesto de Osu
na.—En la mañana del 20 del próximo pasado mes fué 
aprehendido por el cabo primero Francisco Doblas Espe
jo y el guardia Antonio Guerrero García, en el camino 
que conduce do aquella villa á Agua-dulce, uno de los 
criminales que en la noche del 22 de Marzo último die
ron muerte alevosa en Antequera al canónigo D. Juan 
Rodríguez, cuyo criminal fué puesto á disposición de la 
Autoridad competente; y por tan interesante servicio los 
mencionados cabo y guardia’hanrecibido las graciasdesu 
General,  que espera no descansarán un momento sus su
bordinados hasta poner bajo el fallo de la lev á cuantos 
criminales pisen aquel pais, lográndose de este modo la 
tranquilidad y confianza de los hombres honrados.

Puesto de la capital.—Por los guardias Rafael Girones 
Lloret y Francisco Alcaráz Ruiz fué capturado el dia 31 
del anterior un criminal que en la tarde del 27 hah a da
do muerte á un convecino su y o : S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen servició.

El dia 23 del misino mes, por los guardias Diego J i
ménez Zurita y Silvestre Herrerueloj que se hallaban 
patrullando la carretera, fué aprehendido en el sitio lla
mado Venta de Torrebhnca un criminal autor de varios 
robos, y que en unión de. otros dos fué por algún tiem
po terror del pais que recorrían : de c-uvo interesante ser
vicio se ha ent-rado con satisfacción o! Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo, dando las gracias á los gu a r 
dias mencionados.

Provincia de Córdoba:~Pncsío de Bu jala neo.—En la 
madrugada del 28 del mes próximo pasado, por el sar
gento, comandante de dicho puesto, Pedro Cánovas Mu
lero, cabo primero José Requena Salado, y guardias G re
gorio Modino, Carmelo González, Bernardo Delgado, Ra
fael Lorenzo y José Trigo, fueron capturados cinco cri
minales que por medio de anónimos con amenazas exi- 
gian cantidadesá las personas acomodadas: de csfe buen 
servicio se ha enterado S. E. con aprecio , dando las gra
cias al sargento y guardias mencionados.

Puesto de Adamun.— Habiendo llegado á conocimiento 
del rabo, comandante de dicho puesto, José María Rojo 
Alonso, que se habia perpetrado un tobo á un vecino 
de Dos-Torres por dos hombres armados de escopetas, 
practicó las diligencias correspondientes, que dieron eí 
buen resultado de aprehenderá los o¡ iminales, ocupando - 
les parte de los efectos robados, que recobró su dueño: 
en este servicio acompañaron al referido cabo ¡os guar
dias Luciano Sánchez Arias y Juan Antonio García: reci
biendo las gracias de su General.

Provincia de Cádiz.—Puesto de la capital.—En la n o 
che del 1? del actual ocurrió un  incendio en un almacén 
de vinos ele la calle de San Carlos de aquella c iudad: sin 
perder momento se presentó en el sitio de la desgracia el 
Sr. Comandante de la provincia con toda la fuerza do su 
m and o , poniéndose desde luego á trabajar los individuos 
del cuerpo y á sacar los efectos de la c asa , prestando 
cuantos servicios fueron necesarios, pues el fuego era do- 
vorador y amenazaba destruir lodo el edificio, podiendo 
conseguirse al fin la extinción del incendio; por cuvo ser
vicio han merecido las gracias del Excmo. Si*. ‘Inspector 
general del cuerpo.

Provincia de líuelva.-— Puesto de las Minas—Otro in 
cendio tuvo lugar en e! sirio denonvnado la Talaya , tér
mino de aquella villa : iamediata mente que se oyó la se 
ñal que lo anunciaba , acudieron al sitio de la desgracia 
el cabo primero , comandante del puesto , D. Eumbío Ál
varez Martin, y los guardias á sus órdenes, cuyos indivi
duos trabajaron sin descanso en unión de los vecinos por 
espac'o de tres horas hasta conseguir la completa extin 
ción del fuego: practicadas las diligencias necesarias pa
ra  descubrir la causa del incendio, resulto había sido 
puesto por dos criminales , que fueron aprehendidos y 
puestos á disposición de la Autoridad competente: S. E. se 
ha enterado con aprecio de este buen servicio, dando las 
gracias á sus subordinados.

Puesto de Niebla.—Por ei cabo segundo Miguel Vega 
Marmolejo y la fuerza de su mando fueron capturados el 
dia 19 dos criminales autores de varios robos de caballe
r í a s ,q u e  se hallaban reclamados por la Autoridad , á cu
ya disposición fueron puestos.

Puesto de Castillejos.— E! cabo segundo, comandante 
de dicho puesto, Mariano Soleras, acompañado de los 
guardias Jacobo Fernandez , José González y José Díaz, 
aprehendió el dia 10 del anterior á un criminal que h a 
bía cometido el robo de dos cargas de trigo , las que le 
fueron ocupadas y devueltas á su dueño.

El dia 12, por el mismo cabo y guardia José Diaz Pa
rad a ,  fué capturado otro criminal por igual delito : por 
cuyos servicios los referidos individuos han recibido las 
gracias de su General.

Cuarto tercio. Provincia de Murcia.— Puesto de Ve
d a .—Por el cabo primero Andrés de Castro Sevilla, co
mandante de dicho puesto , y los guardias Gines Hernán
dez García y José González Molina, fueron aprehendidos 
dos criminales que habían cometido un ro b o , rescatando 
la cantidad de 8,000 rs. que habían robado, y que reco
bró su dueño: S. E. se ha enterado con satisfacción de 
este servicio, dando las gracias al cabo y guardias ex
presados.

Puesto de Beniel.—En la madrugada del 31 del ante
rior fueron capturados por el sargento primero D. Barto
lomé Rustique y los guard:as Ensebio del Pozo, Juan 
Sánchez, José Rech , Pedro Fernandez y José García dos 
criminales autores de dos asesinatos: de cuyo buen ser
vicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Provincia de Alicante.—Puesto de Muchamiel.—Hallán
dose patrullando la carretera de Villajovosa los guardias 
Jaime Sánchez Crespo y José Hernández Lorca el día 2o 
del a n te r io r , capturaron á un hombre que conducía en 
un  ca n o  36 planchas de metal blanco*, que hechas las 
averiguaciones convenientes, resultó tenían el objeto de 
fabricar monedas falsas, por cuyo motivo fué puesto á 
disposición de la Autoridad, despreciando los expresados

ñuardias los ofrecimientos de dinero que les hizo el de- 
acuente si le dejaban en libertad : de este interesante 

servicio se ha enterado con satisfacción el Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo, dando las gradas á los 
guardias mencionados.

Provincia de Castellón.—Puesto de San Mateo.—Estan
do de vigilante en la puerta de la casa-cuartel de aquel

Sue.sto el dia 30 del anterior el guardia del mismo Jaime 
u e ro l, observó que se dirigían presurosamente algunas 

personas hacia las afueras (lela población, siguió á estas 
también presuroso para enterarse de la novedad , v vió 
que dos niños de tierna edad habían raido dentro de una 
balsa de agua en el rio que pasa por los muros de aque

lla villa : acto seguido se arrojó á ella y sacó á los dos 
niños que se hallaban próximos á perecer, teniendo Ja  
satisfacción de entregarlos á su madre , que creyéndolos 
víctimas, se hallaba accidentada, á la que igualmente au
xiliaron el guardia expresado y el de primera clase José 
Ordoñez Caballero, no encontrando aquella pobre mujer 
palabras bastantes para manifestar su agradecimiento al 
salvador de sus queridos hijos: de este humanitario ser
vicia se hr. enterado S. E. con satisfacción , ordenando se 
p ublique ,  como lo hacemos, para que llegue á conoci
miento de todos los individuos del cuerpo.

Provincia de Albacete.—Puesto de la Roda.—-El dia 22 
del anterior descargó una horrorosa tempestad sobre di
cha villa, con tal fuerza, que á poco rato se hallaban 
las calles intransitables y en gran cuidado los habitantes 
por haberse inundado muchas casas de las calles linde
ras á la Rambla : el ^Alférez I). Francisco Briones, Jefe 
oe la línea , acompañado ae la fuerza de su mando, salió 
á proteger á ios vecinos que se hallaban más expuestos, 
trasladándoles en brazos de unas casas ó otras, y pres
tando cuantos auxilios estuvieron A su alcance, llamando 
ia atención de las Autoridades y de todos los vecinos , que 
quedaron muy saírd'echos y agradecidos al buen com
portamiento de los individuos del cuerpo: de esle buen 
servicio se ha ealerauo can satisfacción ei Excmo. Sr. Ins
pector general . dando las gracias al Alférez y fuerza de 
su mamEc.

Puesto oe YeGe. —i 'or el cabo primero Julián Láser na, 
eomaudsiue de dicho puesto , y los guardias Santiago 
Suarez Vihuela y Ensebio Saez Múreos, fué aprehendido 
‘.•I dia 20 del nnf rior un criminal que habia cometido un 
asesinato en 1838: de este interesante servicio se ha en
terado S. K. con sumo aprecio, m»od?> las g- acias al cabo 
y guardias expresados.

Sexto tercio. Provincia de Huesca.—Puesto de Bol ta
ña.—Habiendo llegado á noticia del cebo, comandante de 
dicho puesto, que á media legua do distancia de aquella 
población se hallaba exánime un anciano , salió inmedia
tamente en su busca, acompañado del guardia Victoriano 
Aragonés, á pesar uel fuerte granizo que caía á conse
cuencia do una horrorosa tempestad, encontrando al e n 
fermo a n c i a n o ,  que condujeron en hombros á su casa, p ro 
digándole cuantos auxilios necesitó; por lo qu e ,  tanto él 
como su familia, dieron las. más sinceras gracias á los in 
dividuos oxpre.-ados, que igualmente l a s  han recibido de 
su General.

PREPARACION Y CULTIVO DE LAS TIERRAS
DESTINADAS A PRADOS

Existen dos modos principales de preparar el suelo 
que ha de servir para prado. El uno es la labor por cava 
<) ei a rad o , y ei otro la incineración. Ambos métodos han 
producido discordancia entre los agrónomos, sobre sus 
ventajas o inconvenientes, sin que de su discusión r e 
sultase el menor beneficio para ia agricultura práctica.

Cuando se intenta roturar un prado, ei rompimiento 
con el arado, sin ser tan perfecto como el hecho con la 
lava , puede aproximar mucho á la perfección. Debe de
searse y procurarle que el césped y demas plantas se 
pudran y descompongan lo más pronto posible. Para esto 
es menester que el surco vuelva de plano y no oblicua
mente como para 1 •.s labores ordinarias; por este medio 
el aire exterior no puede estar en contacto con las hojas 
de las plantas, y es cosa bien sabida que sin este contac
to no puede vivir el vegetal.

La disposición horizontal de los surcos es una d é la s  
primeras condiciones para lograr resultados felices. Para 
impedir más completamente la introducción del aire in 
mediatamente después de la labor, se pasa un rastro pe- 
sauo para que eche la tierra en los huecos que existan.

No es dable determinar la época de la roturación , pues 
depende de la constitución mineralógica del suelo, por 
cuanto que hay tierras, y particularmente las areillo-sili- 
cosns ó tierras b lancas, que no se pueden labrar antes ó 
durante el invierno; miéntras que las arcillosas v calcá
reas lo penmten en las escarchas, hielos y deshielos al
ternativos. También depende dé la  naturaleza de la cose- 
cua, para la que se rotura el prado, y del número de la- 
boies que se pi opongan dar al suelo antes de sombrarlo. 
De aquí Id discordancia de los que lian aconsejado exclu
sivamente el invierno como época meior, y los que lo 
han hecho de verano. u v

Uno de los mejores medios que pueden y deben adop
tarse ,  y de cuya superioridad están convencidos los bel
gas, porque así se lo ha ensenado la experiencia, consis
te en dar una labor doble, practicada por dos vuntas ó 
arados que pasan sucesivamente por el mismo surco.

La preparación del terreno por incineración consiste 
en quemar la superficie de una tierra que contiene m u 
chas yerbas en putrefacción y que la perjudican en su- 
caiidad. Esta práctica está muy descuidada entre nuestros 
labradores, ya que no pueda decirse les es desconocida, 
por hacer, aunque mal, los horganeros y quemar los ra s 
trojos , bien que aquello nada tendría de esfraño , ^puesto 
que les fa ltan los elementos que para conocer sus venta
jas necesitan.

Para proceder con método en la preparación del ter
reno, debe examinarse de antemano la calidad de tierra, 
si se ha de sacar partido por transformar periódicamente 
los prados naturales en tierras labrantías. Aquellos po 
drán ser: 1.° prados con tierra arcillosa: 2.° prados con 
tierra arenosa: 3.° prados con tierra gredosa ; v 4.° p ra
dos con tierra turbosa ó cubiertos de turba.

Tierras arcillosas. Debo sembrarse en ollas , después 
de la roturación , el primer año, cebada; el segundo, ha
llas; el tercero, trigo , y el cuarto, avena. Al quinto se 
deja de barbecho , cenando algunas semillas de plantas 
para formar prado.

En esta ciase de Morras son de temer el gusano y los 
escarabajos; y aunque se han propuesto varios medios 

. para doslruúios el año antes de roí arar las,  el mejor de 
todos es la incineración , pues con él se llenan dos obje
tos, el de destruir les insectos y disminuir la tenacidad 
del terreno.

Tierras arenosas. Por prados arenosos no deben e n -  i 
tenderse los que estén cubiertos de una capa de arena 
pura; pues si hubiera pícalos de o .'Ja calidad , debieran 
tenerse <*<>..a» una excepción, sino que consideramos como 
tales los terrenos formados de una mezcla de aquellos 
tierra y de arcilla. FU tos terrenos son en lo general los 
más favorables 'para el cultivo , pues son los más suel
tos y pueden cu!Ovarse gran número de plantas. En ter
renos de este clase la descomposición vegetal es más r á 
pida , más sensible y durable que en las tierrrus arci
llosas.

Fu las tierras áridas, secas y que no han dado en su 
roturación más que una capa muy delgada de césped , se 
puede alternar la siembra del modo siguiente; primer 
ano ,  cebada: >eguado, patatas, y te rcero , avena. Si la 
tierra fuese fie consistencia media, y edemas un poco h ú 
meda , se podría adoptar: primer año , lino ó colza; se
gundo . cen teno; tercero, cebada, y cuarto, avena: ó 
Lieü seguir otras alternativas análogas. Si la tierra es 
muy fértil lo que se conoce por el espesor del césped, 
se posee un verdadero tesoro, que solo un prodigo podria 
d is ip a r ; pero conviene aprovecharla con juicio, alternan
do : primer año lino, habas ó colza; segundo, cebada; 
tercero , trébol ; cuarto, t r igo ; qu in to , habas; sexto, tr i
go : y sétimo , avena ó cebada con semillas de plantas para 
pasto.

Tierras gredosas. Es raro encontrar prados con tier
ras gredosas bien caracterizadas : sin embargo, al lado 
de ríos caudalosos se encuentran algunos que pueden 
muy bien merecer este nombre, en ios cuales el mejor 
cultivo será : primer año, guisantes: segundo,,cebada; te r
cero, centeno, y cuarto, avena ó cebada, con semillas de 
plantas para pastos; el quinto, sexto y sétimo, prado.

Tierras turbosas ó cubiertas de turba. Se llama turba 
el conjunto de pedazos de plantas cuyos principios cons
titutivos inflamables y oleosos se han alterado por la fer
mentación, presentando en tal estado un todo blanco y 
esponjoso, de color entre pardo y negro. Las tierras tu r
bosas pueden ser de dos especies, fibrosa y conteniendo 
mucha humedad.

Las turbas blandas, poco consistentes y esponjosas, 
son más ó menos ventajosas, según su situación en pa
rajes altos , medianos ó bajos. Para convertirlos en tierra 
vegetal deben librarse en otoño con el objeto de dejarlas 
expuestas á los hielos y demas cosas propias del inv ier
no. Si por desgracia se endurece la turba por el sol a r 
diente del verano, es casi imposible su composición.

Cuando la türba negra y suave se ha desecado, se ha
ce productiva por la soia aplicación de arena ó de arcilla 
esparcida por encima.

Si contiene sales ferruginosas son absolutamente ne 
cesarias las materias calcáreas para hacerla apropiada al 
cultivo. Si tiene aún las ramas y raíces de árboles ó de 
arbustos, ó su superficie consiste en plantas vivas, de
ben arrancarse y quemarse. En este caso forman las ce
nizas una materia adecuada para mejorar la tierra tu r 
bosa. En tales terrenos, las cenizas dé las fábricas de ja 
bón son un mejoramiento excelente. Bien sea que la tu r
ba se haya formado á consecuencia de lagunas , charcas 
ó riberas"desecadas, ó bien que los desperdicios vegetales 
hayan sido arrastrados por las corrientes ó por las inun
daciones desde las alturas al paraje en que se extienden, 
es el más precioso para prado. Saneadas y desmontadas 
las tierras de esta naturaleza , y con más especialidad si 
están destinadas á prados, contienen tantas sustancias 
fertilizantes que no es fácil calcular su poder.

La incineración es cási siempre indispensable, y solo 
podrá suplirla la suficiente cantidad de cal,  que" tiene 
que ser abudante, ó bien de marga Como es muy raro 
que el hombre pueda agotar completamente un terreno

semejante, que ademas carece de semillas malas, el cul
tivador tiene proporción, sabiendo ejecutar, de variar 
bajo de una combinación adecuada y científica las al
ternativas más favorables á la producción. Las patatas, 
avena , colza y nabos, son las cosechas que en un prin
cipio prosperan más, dando productos más abundantes y 
hermosos. No prosperan hasta pasados algunos años de 
cultivo, el tr igo, cebada y plantas leguminosas. [Comer
cio.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Remigio, Obispo de Riemes.
León XII, en 22 de Marzo de 1825, concedió para este 

dia la fiesta con octava del Santo Ángel Custodio de Es
p aña , á petición del Rey D. Fernando VII, y se celebra 
en la Real Capilla.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Concep
ción Jerónima.

A ( ! » Í C Ü L T U » A  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

ALCALDÍA*CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos p a r t e s  remi t idos en este dia p o r  la In t ervención de arb i t r i o s  m u n ic ip a les , la  del m ercado  de granos
y  n o ta  de pre c io s  de a r t í cu lo s  de c o n s u m o, r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PCERTAS EN EL 
DIA DK HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR £ N EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN >S EN EL 
MERCADO DE ÜOY.

2,145 f a n eg a s  de  t r igo . PRECIOS.
|

Fanega.
1,9/2 a r r o b a s  de h a r / n a  de id.  
1,800 l ib r a s  de  p a n  cocido.
7,9 00 ar  r o h a s  d e c a r b ó n .

92 v a c a s ,  que  c o m p o n e n  33,162 
l i b r a s  de peso.

6 44 c a r n e r o s ,  q ue  hocen 16,124 
l ibras de  peso.

Por mayor. Por menor.

i

Cebada d e . .. 
Algar roba .  ..

Rs. vn
38 á 40 
53 á 57

Carne de v a c a . . . .
— de carnero.
— de t erner a  .
—  de c er do .  . 

Tocino a ñ e j o ..........
— f r es co ..........
— en canal ,  ..

l o m o .........................
J a m ó n .......................
Aceite.  . . .  ..............
Y i no ..........................
Pan de dos l ibras.  
G a r b a n z o s . . . . . . .
J u d í a s ................
A r r o z ........................

»
Gago veridído. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

75 á 80 rs. arr.

138 á 140 id.
»
»
i>

1 ¡6 á 130 id. 
70 á 72 id. 
34 á 40 id.

3 0 á 44* id.
3 0 á 34 id,
34 á 38 id.

25 á 

48 a

42 á 
á

10á
12 á 
10 á 
10 á 
12 á

5 ¡ cíos. lili, 

ol ¡J.
t>
JO
»

51 id.
23 id. ' 
14 id. c’io.i 
19 c u a r t o s . ; 
16 id. l ib.  1 
12 id.
14 id.

22 á . . . . .  . 
74 . . . . . .
90 ............

213 . . . . . .
í 639 . . . . . .

165 ............
140 ............
162 ............

: o? ...........
i 52 ............
¡ 1 1 4  . _____
; 419 ............

65
66 
68
69
70
71
72
73 
7 5
76
77
78

Lentejas ..........
Ca r bó n .....................
¡ Jabón............ .........
P a t a t a s . . .  • •.  • • •«

2 2 á 24 id. 
7 % á 8 id. 
52 á 68 id. 

4 á o i d .

i0 á

20 á 
2 a

12 id.
»

24 id. 
3

!2is7

Lo q ue  se a n u n c i a  a l  p úb l ico  p a r a  s u  i n te l i ge nc i a .
Madrid,  30 de Set iembre de  1 3 5 7 . ^ £ l A l c a i d e ~ C u r r e g i d o r > Cárlus Allaríorí .

Quedan por  v< 
br e  500 fanc

m d e r  so
ngas.

B O L S A

Cotización del 50 de Setiembre de1 8 5 7  á las tres de la tarde,

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 con so l id ado ,  al contado, 39- 
35 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id . , 26-75.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . , id., 87-65 p.
Idem de á 2,000, id., 89-50 p.
Idem de 1.a de Jun io  de 1851, de á 2,000,id., 87-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id . , 86-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, 8 por 100 

a n u a l , id . , 105-75 d.
Acciones del Banco de España, id .,  144.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 39 d.
C AM BI OS .

Londres á 90 dias, 50-50 p. -  P a r í s  á 8 d ias  vista, 5-23. 

Plazas del reino.

Daño, Beaef. Daño. Benef.

A lbacete. *. 1/4 Lugo  1/4 p.
A licante .* . . . . 3/8 p. ¡Málaga....................  1 1/8 d.
A lm er ía .................  1/2 d. M urc ia   par.
Á vila  - . .  O ren se ...................
Badajoz..................  3/4 O viedo . . .  . .  1/4 d.
B a rc e lo n a . .  . .  1/2 p. Pa tencia ................ 1 4
Bilbao . . . . .  . .  3/4 P a m p lo n a . . . .  1/8
B urgos . . . . .  par d. Pontevedra-, par.
C á c e r e s . ...............  3/4 d. Sa lam anca .  ..  par d.
Cáuiz ....................... 1 p. S. Sebastian  . .  1
Castellón................ S a n t a n d e r . . .  3/4
C iudad-R eal . .  S a n t i a g o . . .  par d.
C órdoba.................  1/4 p. Segovia.. . . p a r d .
C orana  . . . .  par. Sevilla....................  3 4d.
Cuenca . Soria..  . . . .  par d.
U ero n a . T a r ra g e n a ..
G r a n a d a . T erue l ....................................
Ornad ala ja ra  1/4 d. Toledo  1/2 d.
R’ uel va  par. V alenc ia ................  1/2 p.
Huesca.. . . , . . Ya lia do] id . ,  par d.
Jaén    1/2 V itor ia...................  p a rd .
Leo-i  ................  Z am ora ..  . . 1/2 d.
Lérida.  ................  Z a r a g o z a . . . par d.
Logroño . . . J 1/4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 23 de Setiembre. — D ifer ida, 24 7/8. — Inte
rior,  37 3/4 dinero.

Amslerdam, 23 de Setiembre. — Diferido , 25 1/8.— 
Exterior, 42.—Interior, 37 7/16.

Francfort , 23 de Setiembre.—  Diferida, 25 .— Inte
rio r,  37 1/4.

Londres, 23 de Setiembre.—Consolidados, 90 1/4, 3/8.— 
Exterior español, 40 1/2.—Diferido, 25 1/4, — Certificados, 
5 7/8.—Pasiva , 5  7/8.

B I B L I O G R A F I A

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.; Se 
ha publicado el tomo 72 de dicha obra , correspondien
te al segundo trimestre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr imestre, que forma un lomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex tran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en b re 
ve las entregas de Julio, Agosto y Setiembre, que for
man el tercer trimestre del corriente año. 10

OBRAS DE TEXTO PARA LA INSTRUCCION PRIMA- 
ria que se venden en la librería de Hurlado, calle de Car
retas, núm. 4, á la que se dirigirán los pedidos.

Cuentos morales para instrucción de los niños*—Ter
cera edición , aumentada con unas máximas morales, fá
bulas escogidas &c.—Un tomo en 8.® con estampas á 4 rs. 
encartonado.

El Tesoro de los n iños , obra útilísima para dirigir su 
educación cristiana y civil. — Cuarta edición, aumenta
da & c . : un tomo en 8.a á 6 rs. encartonado y 8 en pasta.

Caracteres de la verdadera Religión, presentados á los 
jóvenes de ambos sexos.—Un tomó en 8.° á 3 rs. en rú s 
tica, 4 en holandesa y 6 en pasta.

González Vara, Historia sagrada referida á los niños.— 
Un tomo en 8.° á 4 rs. en holandesa.

Compendio de la Historia antigua precedido de un re« 
súmen en verso.— Un tomo en 8.a á 8 rs. en pasta.

Tabla de multiplicar ó de cuentas con las unidades del 
sistema métrico y unas definiciones de aritmética á dos 
cuartos cada una y por m inos ,  ó sean 50 tablas, á 6 rs, 
mano,

Rebajas en las obras.
En ejemplares 13 por 12, 28 por 2o, 58 por 50 y 120 

en 100.

En metálico de un 8 por 100 en adelante, según la im
portancia de el pedido, siendo de cuenta del que le haga 
iodos los gastos. 3705

ANUNCIO S PARTICULARES.

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑOR 
Duque del Infantado en Méntrida. Se saca á pública su 
basta el fruto pendiente de bellota y el de pastos cor
respondiente á la invernada que empezará en el dia 1.a 
del inmediato Diciembre, ámbos de los montes de Ala- 
m i n , cuyo único remate se celebrará en la mañana del 
dia 4 del próximo mes de Octubre en el Palacio sito en 
esta villa, bajo las condiciones de que en el acto se en
terará á los Imitadores.

Méntrida. 29 de Setiembre de 1857.=»Gregorio López.
3685

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 
trimonio.—El dia 5 de Octubre próximo, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la apertura de los pliegos que con objeto de arrendar 
el derecho del 6 por 100 del fruto de la uva criado en el 
terreno regable de la Real acequia del T a jo , se hayan 
presentado en la Administración patrimonial del Real He
redamiento de Aranjuez hasta el dia 4 , y los que se pre
sentasen en esta Intendencia antes ó en el acto de empe
zar el remate, debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el nombre de la persona que hace la proposición, 
la cual recibirá, al hacer la entrega, el correspondiente 
resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio, 28 de Setiembre de 1857.~E1 Secretario, Bue* 
naven tu ra  Carlos Aribam 4

El dia 8 del mes de Octubre próximo, á las dos de la 
ta rd e , tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la apertura de los pliegos, que con el objeto de to
mar cu arrendamiento los pastos del Real Sitio de S. Fer
nando que á continuación se expresan, se hayan presen
tado en aquella Administración hasta el dia 6 del mismo 
mes de Octubre y los que se presentaren en esta Inten
dencia antes ó en el acto del remate ; debiendo consig
narse en el sobre de los mismos, no solo los pastos á qóe 
se refieren , sino también el nombre de la persona que 
hace la proposición, la que recibirá en el acto de la en
trega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta y su tipo mínimo 
son los siguientes:

Prados de abajo del puente de Viveros y valle de la 
Venta , 15,717 rs. vn.

Prados de arriba de dicho puente, Romeral y riada de 
Quintana , 9,513 rs. vn.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración del ¿Real 
Sitio de S. Fernando.

Palacio, 28 de Setiembre de 1857 —El Secretario, Bue
naventura Carlos Ariban. 7

Se saca á pública subasta la venía de la pila de lana 
de la cabaña Curiel, corte de este año , perteneciente al 
Real Patrimonio y existente en la lonja del esquileo del 
Esp inar , provincia de Segovia, propia del Excmo. Señor 
Marques de Perales , cuyo remate se verificará en la Inten
dencia general de la Real Gasa el dia 20 de Octubre pró
ximo , á las des de la ta rd e , con arreglo al siguiente plie
go de condiciones.

1.a Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curiel, corte de este año,  que constará de 650 á 
800 arrobas, ó las que resulten á tiempo de pesarse ; de 
hiendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos cer
rados, que se presentarán en la Baiha del Real Patr im o
nio de Barcelona hasta el dia 14 de Octubre próximo, ó 
en la Intendencia general de la Real Casa hasta la hora 
designada para la apertura délos mismos, y expresarse en 
el sobre de ellos el nombre de la persona que hace la 
proposición, la que recibirá, al tiempo de la entrega, el 
correspondiente resguardo.

2.a No se admitirá proposición que no comprenda todas 
las arrobas de lana de que conste ia p i l a , y que ofrezca 
cantidad menor de 142 rs. por cada una , que es el tipo 
mínimo de la tasación.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentado la 
mejor proposición , se someterá á la Real aprobación de 
Su Magostad.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por media hora entre 
los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará en la Tesorería general 
déla  Real Casa, á las venticuatro horas de celebrado el 
rem a te , la cantidad de 8,000 rs. para seguridad del con
trato, cantidad que se tomará en cuenta al pagar el p r i
mer plazo, ó que se le devolverá inmediatamente si S. M. 
no se dignase aprobar la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al comprador se hará en el 
esquileo del Espinar , dentro de los ocho primeros siguien- 
lea al de la aprobación de la subasta , á vellón redondo, 
con peladas, añinos y caidas, y con exclusión solamente 
del recuarto y barreduras, siendo de cuenta de la Direc- 
cien de las Reales cabañas los gastos de desapilar , pesar 
y poner la lana al pié de las estivas, y de la del compra
dor las de sacas y estivadores, con arreglo todo á la cos
tumbre establecida y constantemente observada.

7.a El pago del total importe de las arrobas de lana que 
«arrojare el peso se hará al Director de las Reales caba
ñas en dos plazos iguales: el primero al contado y en pla
ta ú o r o , y el segundo en letras, á tres meses fecha , acep
tadas por personas de entera confianza del Director cita
do, y que habrán de entregarse al mismo al propio tiem
po que el importe de la primera mitad.

8.a Las proposiciones serán arregladas al siguiente mo
delo :

El que suscribe , vecino d e ..............., que habita en la
calle d e ............... .. n ú m . .  , ofrece pagar por la lana
de la Real cabaña Curiel, existente en el esquileo del Es
pinar, con sujeción á las condiciones insertas en el'Diario 
de Avisos de M a d rid  del dia (ó  en lu Gaceta ó periódico
del dia) el precio d e ...................  por ca(ja arroba. Dicho
precio debe expresarse en letra.

Palacio, 26 de Setiembre de 1857.=-Ei Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. s

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Im pren-
ta Nacional.

(Continuación.)

L.
Lacroix. Curso completo de matemáticas, traducido por 

D. José Rebollo. Cuatro tomos en 4.° á 72 rs. en 
ram a, 76 en rústica y 92 en pasta.
Se venden sueltos: el tomo primero, edición d*3 
1846, á 15 rs. en rama, 16 en rústica y 20 en 
pasta.
El segundo, de 1846, á 15 rs. en rama, 16 en 
rústica y 20 en pasta.
El tercero, de 1848 , á 18 rs. en rama, 20 en rus- 
tica y 24 en pasta.
El cuarto, de 1835, á 22 rs. en rama , 24 en rús
tica y 28 en pasta.

  Geografía moderna , ó descripción histórica, políti
ca, civil y natural de los Imperios, Reinos, Esta
dos y sus colonias, con la de los mares é islas de 
todas las partes eel globo, sacada de varios fauto
res y traducida por D. Francisco de Clemente v 
Miió.— ¡805.—Un torneen 8.° marquida á 14 rea 
les eiMüiin \ 18 en pasta.

Lafuente ( D. fadeo vaciónos justificadas y deci
sivas sobre que ¡a fiebre amaróla pierde dentro 
de una moza tuda su fuoza  contagiante, y sobre 
que se precave también y se cura de un modo, 
hasta ahora infalible, con la (¡nina tomada por un 
método absolutamente nuevo y distinto del que se 
ha usado comunmente.— i 805*—Un tomo en 8.° á 
9 rs. en rama y 10 en rústica.

L a r r o c h e f o u c a u 1 d - L i a n c o 11 r f. — Noticia del estado de !,.s 
cálceles do l'i ladcdia, traducida del francos por 
D. Ventura de Arguellada. —180!.—Un tomo en 8,° 
á 5 rs. en rústica.

Lasagra (D. Ramón de). — Aforismos sociales; infroduc- 
Ci0301 '} A lic ia  social.— 1849.—Un cuaderno en 
16.° á 2 rs. en rustica.

 Carta á Mr. Llanqui, miembro del Instituto Real de
Fiancei y comisionado con Mr. Ga'd.mdrouzo naia 
Cvdiidiar la exposición de ¡os pr*Gueíos de !o in 
dustria española.—1845.—U«i cuaderno en 85 á un 
real en rústica.

   Exposición de Londres í La i y la industria espof.o-
la .~1850 .--Ua cuaderno en 43 a cuatro cuartos 
en rustica.

  Estudios coloniales con aplicación á la Isla de Cuba.—
I. De los efectos de la supresión en el tráfico ne
grero.— 1SÍ5. — Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rustica.

  luforme sobre el estado de la industria fabril en
Alemania. Comprende: primero, la exp osición de 
los productos de dicha industria en Maguncia, y 
segundo, el cuadro de las instituciones que favo
recen su progreso.—1843. — Un cuaderno en A? 
mayor á 12 rs. en rústica.

  Memoria sobre los objetos estudiados en la exposi
ción universal de Londres y fuera de ella , bajo el 
punto de vi a ta del adelanto futuro de ia agricul
tura e industria españolas.— 1853.—Un tomo en 4.° 
marquilia á 16 rs. en rústica.

   Mis debates contra la anarquía de la época y en fa
vor del orden social racional.— 1849.—Un cuader- 

t no en 4.° á 4 rs. en rústica.
 . Ñolas de viaje, escritas durante una corla escursion

a ^ n c i a ,  Bélgica y Alemania en el otoño de 
18 ¿3. Un tomo en 8.° á 2 rs. en rúslic?.

  Reflexiones sobre la industria española, hechas con
motivo de la exposición pública de sus produc- 
tos.— I84á.—Un cuaderno en 4.u á cuatro cuartos.

   Helacion de los viajes hechos en Europa.— Viajes á
Bélgica y Holanda,— 1844.—Dos tomos en 4? a 16 
reales en rústica.

  Revista de los intereses materiales y m orales , pe
riódico de doctrinas progresistas en favor de la 
humanidad.— 1844.—Dos tomos en 4.° á 24 rs. en 
rústica.

 Révolution économique, causes et moyens.— 1849.-
/r»? cuar êrnü en 16.° á 4 rs. en rústica.

Lmneo Êl caballero Cáríos).— Parte práctica de botánica 
traducido del latín por D. Antonio Palau v Ver- 
dera.— 17S4.— Ocho tomos en 8.° marquilia á 140 
reales en rama y 220 en pasta.

Lloiente (D. Juan Antonio).—Memoria histórica acerca del 
Tribunal de la Inquisición,—V. Academia Real de 
la Historia.

Loperraez Corbalan ¡D. Juan).-—Descripción histénica del 
Obispado de Osma, con el catálogo de sus Prela
dos.—Tres tomos en 4.° marquilia, adornados con 
los retratos de los limos. Sres. Olaispos de Osma 
desde su fundación hasta el año de 1788 en que 
se publicó esta edición, y un mapa del mismo 
obispado, á 60 rs. en rama, 66 en rústica v 92 en 
pasta.

López de la Huerta ( D. José).—Sinónimos castellanos con 
los de D. Nicasio Álvarez de Cienfuegos y el a r 
tículo del nombre adjetivo de este último.— 1730.—

Ediccion microscópica, un tomo en 16, á 7 rs. en rama 
y 10 en pasta.

Lecciones analíticas á los sordo-mudos.-—V. Sicará.
Lecciones de antropología ético-política religiosa. — V* 

Adam.
Lecciones de aritmética y álgebra. — 1825. — Un tomo 

en 8.° á 4 rs. en rústica.
Lecciones elementales de ortología y prosodia. — Véase 

Sicilia.
Lecciones elementales de química.—V. Thenard.
Ley de Ayuntamientos sancionada por S. M. en 5 de J u 

lio de 18o6, anotada y adicionada con algunos 
modelos por D. F. D. L.—Un cuaderno en 8.° á 4 
re.des en rústica.

Ley de milicia provincial de 3» de Julio de ¡855, ad i
cionada con los Reales decretos y órdenes poste
riores á ella relativas, é instrucción para l levarla 
a electo de 25 de Junio de 1856— Un cuaderno 
on 8.D á 4 rs. en rústica.

Ley de organización y administración municipal, san
cionada por S. M. en 5 de Julio de 1856.—Un 
cuaderno en 8.° á 4 rs. en rústica.

Ley de icemplazos , sancionada por S. M. en 2G de Ene
ro de ¡856, adicionada con ei Reglamento vigen
te de exenciones loicas del servicio nnl i ’ar , y 
demas disposiciones posteriores relativas ai mis- 
mo.—Un cuaderno en 8.° á 4 rs. en rústica.

Ley electoral de 1837.—Un cuaderno en 8.° a 2 rs. en 
rústica.

Ley electoral para el. nombramiento de Diputados á Cur
tes , de 18 de Mai zo de = 8 46.—Un cuaderno en
8.a á 2 rs. en rústica.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE.- A las ocho de la no
c h e .— Isabel la Católica, drama en I. es jornadas v <cis 
cuadros. *

TBATKO ©£& C32RCO — A las odio y media de la 
noche. — Dos artistas, comedia en cuatro*actos. — Cria 
zambra de gitanos, ba ile .—- / . a  boda del tio Carcoma 
sainete. ’

TEATRO DE 23 O PE DE VEGñ.. — A las ocho de la 
noche.— Pobres y ricos de Madrid , drama en tres actos.— 
Baile.— Amar sin dejarse amar.

Precios de las localidades para los que no son suscrito- 
res, Palcos con cinco entradas, 60 rs. Butacas, 10. Lune
tas, 8. Delanteras de galería baja, 7. Asientos de id., 5. 
Delanteras de galería principal, 6. Asientos de id., 5. De
lanteras de galería alta, 5. Asientos numerados de’entra- 
da principal, 3.

Teniendo conocimiento la empresa Filanírópico-dramá- 
tica, ya por sus repartidores, ya por otros conductos, de 
que un considerable número de personas están dispuestas 
á susci ibiise, atendiendo á la bondad del pensamiento con
signado en su programa, pero que ya no lo han verifica
do, ora por sus ocupaciones, ora por creer que tienen 
lugar de hacerlo en los 10 meses que dura el año cómico, 
bajo esta inteligencia se ha creído oportuno publicar las 
dos advertencias siguientes.

1. Estando para terminársela primera serie de los 30 
turnos distribuidos entreTodos los suscritores , el que no 
verifique la suscricion antes de terminarse el primero, 
no disfrutará más que de nueve funciones, teniendo que 
satisfacer las 10 que fija el programa.

2.a Para saber definitivamente esta empresa los sus- 
crilores con que cuenta y dar un giro oportuno á sus tra
bajos, ha resuelto que la suscricion siga abierta tan solo 
por un corto número de dias.

NOTA. Sigue abierta la suscricion todos los dias desde 
las nueve de la mañana á los cuatro de la ta rd e , en las 
oficinas de la empresa , establecidas en la c a l l e  de Precia* 
dos, núm. 19, cuarto principal.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Luis XI,  drama trágico de grande espec
táculo en cuatro actos, dirigido y ejecutado por el Pr^  
mer actor y director D. José Yalero'


